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Delegación del Gobierno en Aragón
Devolución de fianza Núm. 66.437

La empresa El Corte Inglés, S. A., de esta capital, ha solicitado la 
devolución de la fianza constituida en la sucursal de la Caja General de 
Depósitos de esta provincia, en garantía del suministro de mobiliario con 
destino al despacho oficial y pabellón-vivienda del delegado del Gobierno 
en Aragón.

Por consiguiente, se hace público que durante el plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio, 
podrán ser presentadas reclamaciones ante esta Delegación del Gobierno 
por quienes creyesen tener algún derecho exigible contra la peticionaria por 
razón del citado suministro.

Zaragoza, 27 de septiembre de 1990. — El delegado del Gobierno, 
Carlos Pérez Anadón.

SECCION QUINTA_____________
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 68.116

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 4 de octubre 
de 1990, acordó aprobar con carácter inicial el estudio de detalle en calle Don 
Pedro de Luna, núm. 74, instado por Eusebio Esteban Fañanás, en proyecto 
visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Aragón de fecha 7 de agosto 
de 1990.

Mediante el presente anuncio se somete a información pública el 
expediente núm. 3.152.725-90 durante el plazo de quince días, en el Servicio 
de Planeamiento de la Gerencia Municipal de Urbanismo (sito en calle 
Domingo Miral, sin número, antiguo Cuartel Palafox), en horas de oficina.

Zaragoza, 5 de octubre de 1990. — El alcalde-presidente. — Por acuerdo 
de S. E.: El secretario general.

Tesorería Territorial 
de la Seguridad Social
ADMINISTRACION NUM. 5

Subasta de bienes muebles Núm. 66.363

El recaudador ejecutivo de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social 
de la Unidad de Recaudación de Calatayud;
Hace saber: Que en expediente administrativo de apremio que se instruye 

en esta Unidad de mi cargo contra la razón deudora Gregorio Ramírez 
Camacho, por débitos de Seguridad Social, importantes 295.875 pesetas 
(por principal, más recargo de apremio), se ha dictado con fecha 4 de octubre 
de 1990 la presente

«Providencia. — Autorizada por el tesorero territorial de la Seguridad 
Social, con fecha 18 de septiembre de 1990, la subasta de bienes muebles 
propiedad de la razón deudora Gregorio Ramírez Camacho, embargados 
por diligencia de fecha 21 de junio de 1990 en procedimiento administrativo 
de apremio seguido contra dicha razón deudora, procédase a la celebración 
de la citada subasta el día 9 de noviembre de 1990, a las 10.00 horas, en las 
oficinas de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva (sita en paseo Ramón y 
Cajal, 3, de esta ciudad), y obsérvense en su trámite y realización las 
prescripciones de los artículos 137, 138, 139 y 140 del Reglamento General 
de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social^

Notifíquese esta providencia a la deudora y al depositario de los bienes 
embargados y anúnciese al público por medio de edicto en la forma 
acostumbrada.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y 
se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:
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1.8 Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación 
se detallan:

Lote único. — Un vehículo marca “Seat”, modelo “Málaga 1.5", 
matricula Z-2511-AH.

Tasación, 1.041.000 pesetas. Tipo de subasta, 1.041.000 pesetas.
2.9 Que los bienes se encuentran en poder del depositario don Gregorio 

Ramírez Camacho y podrán ser examinados por aquellos a quienes interesen 
en calle San Vicente de Paúl, 3, de ¡llueca.

3.0 Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta 
fianza, al menos, del 20 % del tipo de aquélla, depósito éste que se ingresará 
en firme en la Tesorería si los adjudicatarios no hacen efectivo el precio del 
remate, sin perjuicio de la responsabilidad en que incurrirán por los mayores 
perjuicios que sobre el importe de la fianza origine la inefectividad de la 
adjudicación.

4.9 Serán proposiciones admisibles en primera licitación las que cubran 
los dos tercios del tipo de tasación, y en segunda e inmediata las que cubran 
los dos tercios del nuevo tipo, que será del 75 % del que rigió en primera 
licitación.

5.9 Que desde la fecha de este anuncio hasta la celebración de la subasta 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, entregando en esta 
oficina, junto a aquél, el importe de la fianza a que se refiere el apartado 
tercero del presente anuncio. Los pliegos se conservarán cerrados por la 
Mesa y serán abiertos en el acto de la subasta, inmediatamente después de 
celebrarse las pujas a la llana, advirtiéndose que no se dará opción a nuevas 
pujas una vez abiertos los pliegos.

6.9 Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación si se hace el 
pago de los descubiertos.

7.9 Que el rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación de 
los bienes, o dentro de los cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito 
constituido y el precio de la adjudicación.

8.9 Que los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero.

9.9 Que en el caso de no ser enajenados la totalidad o parte de los bienes 
mencionados en primera o segunda licitación se celebrará almoneda durante 
los tres días hábiles siguientes al de la ultimación de la subasta.

10. Que servirá de notificación al deudor, acreedores hipotecarios y 
terceros poseedores, en su caso, el anuncio del presente edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Calatayud, 4 de octubre de 1990. — El recaudador ejecutivo, Francisco 
Campodarve Izárbez.

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENC1OSO-ADMINISTRATIVO Núm. 60.239

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 1.242 de 1990, promovido 
por Andrés Tobajas Luna, contra el Ayuntamiento de Utebo, por acuerdo 
de 25 de junio de 1990 estimando en parte recurso de reposición contra 
liquidación 3-1990, por impuesto sobre incremento del valor de terrenos, y 
contra liquidaciones 3-1 a 3-23 sustitutorias de la anterior.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1990. -- El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 60.240

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número I 236 de 1990, promovido 
por Vinicio Velasco Valentín, contra el Ministerio de Defensa, por 
resolución del general director de Gestión de Personal de TI de febrero de 
1990 denegando reconocimiento de trienios por servicios en 1PE, y contra 
resolución de TI de junio de 1990 del teniente genera! JEME desestimando 
recurso de alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1990. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 60.H1

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 1.234 de 1990, promovido 
por Elisa Royo Moya, contra el Ministerio de Defensa, por desestimacióo 
presunta, por silencio administrativo, del recurso de reposición de 31 de juh° 
de 1990 contra Orden 422-38970-1990, de 19 de julio (“Boletín Oficial dd 
Estado" número 127, de 25 de julio de 1990), resolviendo concurso) 
adjudicando plaza a Ana Serrano Vallés.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de Ia5 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas0 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1990. • El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

• Núm. 60.24*

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesi0 
el recurso contencioso-administrativo número 969 de 1990, promovido p°r 
el procurador de oficio don Luis-Javier Celma Benages, en nombre ) 
representación de Antonio Alamillo Domínguez, contra el Tribun 
Económico-Administrativo Regional de Aragón, por resolución de 26 d | 
abril de 1990 en reclamación número 50-121-89, sobre providencias ® 
apremio de la Seguridad Social.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de Ia5 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora e 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. .

Zaragoza, 5 de septiembre de 1990. El secretario. Visto bueno: ' 
presidente.

SECCION SEXTA
A I N Z O N Núm. 66.375

Por el plazo de quince días, y a los efectos reglamentarios correspondient®5' 
se encuentran expuestos al público en la Secretaria de este Ayuntamicnt0 
los documentos siguientes:

1. Padrón de la riqueza urbana para 1990.
2. Padrón de la riqueza rústica para 1990.
Ainzón, 4 de octubre de 1990. — El alcalde.

FIGUERUELAS Núm. 66.515

Transcurrido el plazo de exposición al público de la lista provisional dc 
admitidos y excluidos del concurso-oposición para contratar en régin’®1' 
laboral a tiempo parcial una plaza de auxiliar encargado de la biblioteca 
municipal, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 210, de fec118 
12 de septiembre de 1990, y no habiéndose producido reclamaciones.51 
adoptan los siguientes acuerdos:

1.8 Elevar a definitiva la lista de aspirantes admitidos y exc*u*^ 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 12 de septiembre de 17’ j

2.8 Designar como tribunal calificador de los diferentes ejercicios 
siguiente:

Presidente: Titular, don Miguel-Angcl Royo Oliveros, alcalde-preside11 
del Ayuntamiento de Figucruelas, y suplente, María-Asunción Casi* 
Velázquez, concejala de Cultura de este Ayuntamiento.

Vocales: Como técnico especialista en materia de bibliotecas, designé 
por la Diputación General de Aragón, como titular, doña María Fernáno 
Moreno, y suplente, doña Julia Martín del Fraile; como funcionario 
carrera designado por la Corporación, titular, don Miguel-Angel Marcuc 
Serón, secretario del Ayuntamiento de Figueruelas, y suplente, doña R° 
Isabel Oliveros Deito, auxiliar de Administración general del Ayuntamicn 
de Figueruelas, y en representación del Profesorado Oficial, designado P 
el Ayuntamiento de Figueruelas, como titular, doña Maria-Angeles Ester 
Henar, profesora de EGB, y suplente, doña Carmen Forcano Obo ' 
profesora de EGB.

Secretario: Titular, doña Concepción Ruiz García, y suplente, o° 
Rosa-Isabel Oliveros Deito, personal del Ayuntamiento de Figueruelas.

3.6 Conceder un plazo de diez días, contados a partir de 6$o 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, para las reclamaciones 
recusaciones oportunas. _

4.Q Señalar para la celebración del primet ejercicio el día I4 
noviembre de 1990, a las 9.30 horas, en el Ayuntamiento de Figueruelas.

Lo que se publica para general conocimiento.
Figueruelas, 4 de octubre de 1990. — El alcalde.
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VAL DE SAN MARTIN Núm. 64.985

Este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el 20 de noviembre 
e 1989, con el quórum legalmente establecido, acordó la implantación, con 
ect°s a partir del 1 de enero de 1990, cuyo anuncio fue publicado en el 

Boletín Oficial de la Provincia núm. 279, de 5 de diciembre de 1989, y se fijó 
correspondiente edicto en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial, 
ordenación e imposición de los tributos que más adelante se señalan.
No habiéndose presentado reclamaciones ni sugerencias de ninguna clase 

^Onlra *os mismos durante el plazo de información pública, se eleva a 
ctinitiva dicha aprobación por disposición del propio acuerdo.

Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 17.4 de la Ley 
de 1988, de 28 de diciembre, se procede a la publicación, mediante el 

Presente anuncio, del texto íntegro de los mismos, que se detallan 
continuación:

a

66.375

icntes- 
nicn10

a) Impuestos:
"Bienes inmuebles.
"Vehículos de tracción mecánica.
"Construcciones, instalaciones y obras.
b) Tasas:

"Expedición licencias urbanísticas.
"Cementerio municipal.
c) Precios públicos:
"Suministro de agua y alcantarillado.
"Rieles, postes, cables y palomillas.
"Aprovechamiento y disfrute de bienes patrimoniales y comunales. 
"Por parcelas, pastos y caza.
"Por tránsito de ganados.

Vacuna antirrábica de perros.
"Por desagüe de canaleras.
"Por rodaje y arrastre de vehículos.
d) Otros:

' Ordenanza general de contribuciones especiales.
"Ordenanza fiscal general de gestión, recaudación e inspección.

de Noratas comunes a las ordenanzas de precios públicos por prestación 
Servicios y realización de actividades.

66.515 
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...... formas comunes a las ordenanzas de precios públicos por ocupación, 
paciones privativas y aprovechamientos especiales de la vía pública.

Se Ayuntamiento Pleno, junto con estas ordenanzas que más adelante
hizo suyas y aprobó igualmente las del apartado d), publicadas 

Co^ boletín Oficial de la Provincia núm. 235, de fecha 11 de octubre de 1989, 
en . nzando el plazo para la interposición de los correspondientes recursos 

ra todas o cualquiera de ellas simultáneamente a la publicación de este 
^c>o en el Boletín Oficial de la Provincia.

ord OrUra *os presentes acuerdos, elevados a definitivos, de imposición y 
rec nac*^n de los tributos reseñados, podrán los interesados interponer 
en e| S° COntenc*oso"administrativo ante la instancia jurisdiccional competente 
n»ki Plazo dc dos meses, contados a partir del día siguiente al de la presente 
PUbhcación.
^*PoUés^C San Marti0. 28 de septiembre de 1990. — El alcalde, Gabriel

jdsnie ORDENANZA FISCAL NUM. I

asú1' Reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles
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Fundamento legal
abr^11’011*0 Eq En virtud del artículo 106.3 de la Ley 7 de 1985, de 2 de 
6o ^u*ad°ra de las bases del régimen local, y de los artículos 15 a 19 y 
lócale 3 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora dc las haciendas 
del i ’eSle Ayuntamiento establece la présente Ordenanza fiscal reguladora 

Puesto sobre bienes inmuebles.

Naturaleza y hecho imponible

g E* impuesto sobre bienes inmuebles es un tributo directo de 
biene,.er rea** cuyo hecho imponible está constituido por la propiedad de los 
n)un- . Inmuebles de naturaleza rústica y urbana sitos en este término 
^ha lClpah ° Por la titularidad de un derecho real o de usufructo, o de la de 
Püb|¡COnces*dn administrativa sobre dichos bienes o sobre los servicios 

lc°s a los que estén afectos, y grava el valor de los referidos inmuebles. 
nk 3-9 A los efectos de este impuesto tienen la consideración de bienes 

les de naturaleza urbana:
prOgr El suelo urbano, el susceptible de urbanización, el urbanizable 
aPru Kniado o el urbanizable no programado desde el momento en que se 
de v| a Un Programa de actuación urbanística; los terrenos que dispongan

s Pavimentadas o encintado de aceras y cuenten, además, con 

alcantarillado, suministro de agua, suministro de energía eléctrica y 
alumbrado público, y los ocupados por construcciones de naturaleza 
urbana.

Tienen la misma consideración los terrenos que se fraccionen en contra 
de lo dispuesto en la legislación agraria, siempre que tal fraccionamiento 
desvirtúe su uso agrario, y sin que ello represente alteración alguna de la 
naturaleza rústica de los mismos a otros efectos que no sean los del presente 
impuesto.

b) Las construcciones de naturaleza urbana, entendiendo por tales:
1. Los edificios, sean cualesquiera los elementos de que estén 

construidos, los lugares en que se hallen emplazados, la clase de suelo en que 
hayan sido levantados y el uso a que se destinen, aun cuando por la forma 
de su construcción sean perfectamente transportables, y aun cuando el 
terreno sobre el que se hallen situados no pertenezca al dueño de la 
construcción, y las instalaciones comerciales e industriales asimilables a los 
mismos, tales como diques, tanques y cargaderos.

2. Las obras de urbanización y de mejora, como las explanaciones y las 
que se realicen para el uso de los espacios descubiertos, considerándose 
como tales los recintos destinados a mercados, los depósitos al aire libre, los 
campos o instalaciones para la práctica del deporte, los muelles, lo 
estacionamientos y los espacios anejos a las construcciones.

3. Las demás construcciones no calificadas expresamente como de 
naturaleza rústica en el articulo siguiente.

Art. 4.2 A efectos de este impuesto, tienen la consideración de bienes 
inmuebles de naturaleza rústica:

a) Los terrenos que no tengan la consideración de urbanos conforme 
a lo dispuesto en la letra a) del articulo anterior.

b) Las construcciones de naturaleza rústica, entendiendo por tales los 
edificios e instalaciones de carácter agrario que, situados en los terrenos de 
naturaleza rústica, sean indispensables para el desarrollo de las explotaciones 
agrícolas, ganaderas o forestales.

No tienen la consideración de construcciones, a efectos de este impuesto, 
los tinglados o cobertizos de pequeña entidad que se utilicen en explotaciones 
agrícolas, ganaderas o forestales que, por el carácter ligero y poco duradero 
de los materiales empleados en su construcción, sólo sirvan para usos tales 
como el mayor aprovechamiento de la tierra, la protección de los cultivos, 
albergue temporal de ganado en despoblado o guarda de aperos e 
instrumentos propios de la actividad a la que sirven y están afectos. 
Tampoco tienen la consideración de construcciones, a efectos de este 
impuesto, las obras y mejoras incorporadas a los terrenos de naturaleza 
rústica, que forman parte del valor indisociable de éstos.

Exenciones

Art. 5.2 Están exentos de este impuesto los siguientes bienes:
1. Aquellos que, siendo propiedad del Estado, de las comunidades 

autónomas o de las entidades locales, estén afectos a la defensa nacional, 
seguridad ciudadana y a los servicios eductativos y penitenciarios. Igualmente, 
las carreteras, los caminos, los del dominio público marítimo, terrestre e 
hidráulico y las demás vías terrestres que sean de aprovechamiento público 
gratuito.

2. Aquellos que siendo propiedad de este municipio estén afectos al uso 
o servicio público, así como los comunales propiedad del mismo y los montes 
vecinales de mano común (estas dos últimas categorías, si existen).

3. Los montes poblados con especies de crecimiento lento, ya sean de 
titularidad pública o privada.

Igualmente están exentos los montes no contemplados en el párrafo 
anterior en cuanto a la parte repoblada de las lincas en que las corporaciones, 
entidades y particulares realicen repoblaciones forestales, y también los 
tramos en regeneración de masas arboladas sujetas a proyectos de ordenación 
o planes técnicos aprobados por la Administración forestal. La exención 
prevista en este párrafo tendrá una duración de quince años, contados a 
partir del período impositivo siguiente a aquel en que se realice su solicitud.

4. Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el acuerdo 
entre el Estado español y la Santa Sede sobre asuntos económicos, fechado 
el 3 de enero de 1979 y en vigor desde el día 4 de diciembre del mismo año.

5. Los de asociaciones confesionales no católicas, legalmente reconocidas, 
con las que se establezcan los acuerdos de cooperación a que se refiere el 
artículo 16 de la Constitución, en los términos que resulten del correspondiente 
acuerdo.

6. Los de la Cruz Roja Española.
7. Los de los gobiernos extranjeros destinados a su representación 

diplomática o consular, o a sus organismos oficiales, a condición de 
reciprocidad o conforme a los convenios internacionales en vigor.

8. Los de aquellos organismos o entidades a los que sea de aplicación 
la exención, a virtud de convenios internacionales en vigor.

9. Los terrenos ocupados por las lineas de ferrocarriles y los edificios 
enclavados en los mismos terrenos que estén dedicados a estaciones. 
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almacenes o a cualquier otro servicio indispensables para la explotación de 
dichas líneas.

No están exentos, por tanto, los establecimientos de hostelería, espectá
culos, comerciales y de esparcimiento, las casas destinadas a viviendas de los 
empleados, las oficinas de la dirección, ni las instalaciones fabriles.

10. Los declarados expresa o individualmente monumento o jardín 
histórico de interás cultural, mediante Real Decreto en la forma establecida 
por el artículo 9.9 de la Ley 16 de 1985, de 25 de junio, e inscritos en el 
Registro general, a que se refiere su articulo 12 como integrantes del 
Patrimonio Histórico Español, asi como los comprendidos en las disposiciones 
adicionales primera, segunda y quinta de dicha Ley.

Esta exención no alcanzará a cualesquiera clase de bienes urbanos 
ubicados dentro del perímetro delimitativo de las zonas arqueológicas y 
sitios y conjuntos históricos globalmente integrados en ellos, sino, exclusi
vamente, a los que reúnan las siguientes condiciones:

—En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial 
protección en el instrumento de planeamiento urbanístico a que se refiere 
el artículo 20 de la Ley 16 de 1985, de 25 de junio.

En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad 
igual o superior a cincuenta años y estén incluidos en el Catálogo previsto 
en el artículo 86 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico como objeto 
de protección integral, en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 
16 de 1985, de 25 de junio.

11. Los bienes de naturaleza urbana cuya base imponible sea inferior 
a 100.000 pesetas, asi como los de naturaleza rústica, cuando para cada 
sujeto pasivo la base imponible correspondiente a la totalidad de sus bienes 
rústicos sitos en este municipio sea inferior a 100.000 pesetas.

Estos límites se entenderán automáticamente modificados en los casos 
y formas que se prevean en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
cada año.

Sujeto pasivo

Art. 6.e Son sujetos pasivos del impuesto las personas físicas y 
jurídicas, las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades 
que, aun carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica 
o un patrimonio separado susceptible de imposición, siempre que sean:

1. Propietarios de bienes inmuebles gravados sobre los que no recaigan 
derechos reales de usufructo o de superficie.

2. Titulares de un derecho real de usufructo sobre bienes inmuebles 
gravados.

3. Titulares de un derecho real de superficie sobre bienes inmuebles 
gravados.

4. Titulares de una concesión administrativa sobre bienes inmuebles 
gravados o sobre los servicios públicos a que se hallen afectados.

Base imponible

Art. 7.9 I. La base imponible de este impuesto estará constituida por 
el valor de los bienes inmuebles.

2. Para la determinación de la base imponible se tomará como valor 
de los bienes inmuebles el valor catastral de los mismos, que se fijará 
tomando como referencia el valor de mercado de aquéllos, sin que en ningún 
caso pueda exceder de éste.

Art. 8.9 I. El valor catastral de los bienes inmuebles de naturaleza 
urbana está integrado por el valor del suelo y el de las construcciones.

2. Se tendrán en cuenta para calcular el valor del suelo las circunstancias 
urbanísticas que le afecten.

3. Se tendrán en cuenta para calcular el valor de las construcciones, 
además de las condiciones urbanístico-edificatorias, su carácter histórico- 
artístico, su uso o destino, la calidad y antigüedad de las mismas y cualquier 
otro factor que pueda incidir en el mismo.

Art. 9.9 1. El valor catastral de los bienes de naturaleza rústica estará 
integrado por el valor del terreno y el de las construcciones.

2. El valor de los terrenos de naturaleza rústica se calculará capitalizando 
al interés que reglamentariamente se establezca, según dispone el artículo 68 
de la Ley de haciendas Locales, de 28 de diciembre de 1988, las rentas reales 
o potenciales de los mismos, según la aptitud de la tierra para la producción, 
los distintos cultivos o aprovechamientos y de acuerdo con sus características 
catastrales.

El valor de las rentas a que se refiere el párrafo anterior se calculará 
conforme a lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre.

3. El valor de las construcciones rústicas se calculará aplicando las 
normas contenidas en el párrafo 3 del artículo anterior, en la medida en que 
lo permita la naturaleza de aquéllas.

Art. 10. Los valores catastrales a que se refiere el párrafo 2 del artículo
7.9 de esta Ordenanza se fijarán a partir de los datos obrantes en los 
correspondientes catastros inmobiliarios, y podrán ser revisados, modificados

o actualizados, según los casos, en los términos previstos en el los artícu
los 70, 71 y 72 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre.

Cuota

Art. 11. 1. La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a Ia 
base imponible el tipo de gravamen.

2. El tipo de gravamen, cuando se trate de bienes de naturaleza urbana, 
será el 0,4 %.

El tipo de gravamen, cuando se trate de bienes de naturaleza rústica, seí« 
el 0,3 %.

Art. 12. 1. Gozarán de una bonificación del 90 % en la cuota del 
impuesto los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de la5 
empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, siempre 
que no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

Los acuerdos relativos a los beneficios antedichos serán adoptados,a 
instancia de parte, por el órgano gestor competente.

2. El plazo de disfrute de la bonificación comprenderá el tiempo de 
urbanización o de construcción y un año más, a partir del año de terminación 
de las obras.

3. En todo caso, el plazo de disfrute a que se refiere el apartado anterior 
no excederá de tres años, contados a partir de la fecha del inicio de las obras 
de urbanización y construcción.

Devengo
Art. 13. I. El impuesto se devenga el primer día del periodo 

impositivo, que coincide con el año natural.
2. Las variaciones de orden físico, económico o jurídico que se 

produzcan en los bienes gravados tendrán efectividad en el período 
impositivo siguiente a aquel en que tuvieren lugar.

Art. 14. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en Ia 
titularidad de los derechos a que se refieren los artículos 2.9 y 6.9 de esta 
Ordenanza, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán afecto5 
al pago de la totalidad de las deudas tributarias y recargos pendientes p°^ 
este impuesto, en los términos previstos en el artículo 41 de la Ley Genera 
Tributaria.

Gestión
Art. 15. 1. El impuesto se gestiona a partir del padrón que se formar^ 

anualmente, y que estará constituido por censos comprensivos de los biencS 
inmuebles, sujetos pasivos y valores catastrales, separadamente para los de 
naturaleza rústica y urbana.

El padrón estará a disposición del público en las oficinas correspondiente5 
de este Ayuntamiento.

2. En los casos de construcciones nuevas, los sujetos pasivos estarán 
obligados a formalizar las correspondientes declaraciones de alta dentro u 
plazo que, conforme dispone el articulo 77 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, se determine reglamentariamente.

Igualmente, los sujetos pasivos estarán obligados a comunicar Ia5 
variaciones que puedan surgir por alteraciones de orden físico, económico 
o jurídico concernientes a los bienes gravados, formalizándolas dentro o 
plazo que, conforme dispone el artículo 77 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, se determine reglamentariamente.

3. La inclusión, exclusión o alteración de los datos contenidos en lo5 
catastros resultantes de revisiones catastrales, fijación, revisión y modificació0 
de valores catastrales, actuaciones de la inspección o formalización de alt®5 
y comunicaciones se considerarán acto administrativo y conllevarán 
modificación del padrón del impuesto. Cualquier modificación del padro” 
que se refiera a datos obrantes en los catastros requerirá, inexcusablement6, 
la previa alteración de estos últimos en el mismo sentido.

Art. 16. 1. Compete al Centro de Gestión Catastral y Cooperaci
Tributaria la formación del padrón del impuesto, asi como la fijad0 • 
revisión y modificación de los valores catastrales en la forma y términ05 
previstos en la Ley de Haciendas Locales.

El conocimiento de las reclamaciones que se interpongan contra los act°5 
aprobatorios de la delimitación del suelo, contra las ponencias de valorea) 
contra los valores catastrales, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 
y 71 de la Ley de Haciendas Locales, corresponderá a los Tribunal65 
Económico-Administrativos del Estado.

2. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los act°5 
dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, se llevará a cabo p°r 
este Ayuntamiento y comprenderá las siguientes funciones:

a) Concesión y denegación de exenciones y bonificaciones.
b) Realización de las liquidaciones conducentes a la determinación 

las deudas tributarias.
c) Emisión de los documentos de cobro.
d) Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebido5'
e) Resolución de los recursos que se interpongan contra los act°5 

dictados en el ejercicio de las funciones anteriores.
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0 Actuaciones para la asistencia e información al contribuyente 
heridas a las materias comprendidas en los párrafos anteriores.

1-as resoluciones dictadas en el ejercicio de las funciones a que se refiere 
letra a) anterior requerirán, en todo caso, el previo informe técnico del 

entro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria.
La inspección catastral de este impuesto se ejercerá por los órganos 

c°mPetentes de la Administración del Estado, sin perjuicio de las fórmulas 
e colaboración que se puedan establecer con este Ayuntamiento y. en su 

Ca$o, con la Diputación Provincial (asi como con el Cabildo o Consejo Insular).
Nota. — Las competencias que en este artículo se atribuyen a los 

yuntamientos pueden ser ejercidas por la Administración Tributaria del 
stado durante 1990 y 1991, si así se solicita por la Corporación, en la" forma 
Plazos que reglamentariamente se establezca (disposición transitoria 

décima de la Ley de Haciendas Locales).

Infracciones y sanciones

en *7' aP''cal’le e* régimen de infracciones y sanciones previsto
*a Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementan y 

desarrollan.

Disposición adicional
Este Ayuntamiento podrá delegar en la Comunidad Autónoma, en la 

■Putación Provincial u organismo autónomo que las indicadas Adminis- 
ciones públicas tengan establecidos o establezcan al efecto, las facultades
,®estrén, liquidación, inspección y recaudación tributaria que le están 

"■'buidas por la Ley.

Disposiciones transitorias
de |^r*mera- — En tanto no se proceda a la fijación de los valores catastrales 
pre °S bienes inmuebles de naturaleza urbana, de acuerdo con las normas 
im ISlaS Cn *a Prcsente Ordenanza y en la Ley de Haciendas Locales, el 
cat eSt° Se exigirá respecto de dichos bienes, aplicando los valores 

astrales vigentes el I de enero de 1990 a efectos de la contribución 
err^rial urbana

biene ~ tant0 no se Proceda a fijar los valores catastrales de los 
la D S mmuebles de naturaleza rústica conforme a las normas previstas en 
exig^CnlC ^r(*enanza Y en Ia Ley de Haciendas Locales, el impuesto se 
reSyl respecto de dichos bienes, aplicando como valor catastral el 
e| ° de capitalizar al 3 % el importe de las bases liquidables vigentes 
pecuar- de enero de 1990 a efectos de la contribución territorial rústica y 

irnpqCrCera' ~ Quienes a la fecha de comienzo de aplicación del presente 
terrjt S ° g°cen de cualquier clase de beneficio fiscal en la contribución 
c°ntinrial r"st*ca y pecuaria o en la contribución territorial urbana 
la fecbUar^n disfrutando de los mismos, a efectos de este nuevo tributo, hasta 
dici» ? de su extinción y, si no tuvieran término de disfrute, hasta el 31 de 

'^bre de 1992.
alam arla' ^os edificios construidos hasta el 31 de diciembre de 1992, 
bonifParo de *a *eg's*ac'dn de viviendas de protección oficial, gozarán de una 
OrdeñCaC’^n de* % dc *a cuota del impuesto regulado en la presente 
de u an?a durante tres años, contados a partir de la fecha de terminación 

c°nstrucción.
^'c u Iq 113 ~ E* P*azo de disfrute de la bonificación establecida en el 
c°nst ° de *a Presente Ordenanza, cuando las obras de urbanización y 
'iicia(j0CC’^n a clue sc refiere el apartado 3 de dicho artículo se hubieren 
'Tipqp. Con anterioridad al comienzo de la aplicación del presente 
ihic¡0 °’ se reducirá en el número de años transcurridos entre la fecha del 

e dichas obras y la de entrada en vigor del tributo.

Disposición final
I99q  y Presente Ordenanza comenzará a regir a partir del día I de enero de 

Seguirá en vigor hasta que se acuerde su modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL NUM. 2

del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica

Fundamento legal

En virtud del artículo 106.3 de la Ley 7 de 1985, de 2 de

Reguladon

abrü^ÍCu10 Lo
la ire8Uladora de *as bases del régimen local, y de los artículos 15.2 y 60 

este a y 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, 
"tipUp, ntamiento establece la presente Ordenanza fiscal reguladora del

0 sobre vehículos de tracción mecánica.
Naturaleza y hecho imponible

^buto *• El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un 
aPtos° d'recto <lue grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza 
Categ0^ara circular por las vías públicas, cualesquiera que sea su clase y

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere sido 
matriculado en los registros públicos correspondientes y mientras no haya 
causado baja en los mismos. A los efectos de este impuesto, también se 
considerarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y 
matrículas turísticas."

3. No están sujetos a este impuesto los vehículos que habiendo sido 
dados de baja en los registros por antigüedad de su modelo puedan ser 
autorizados para circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, 
certámenes o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

Sujetos pasivos

Art. 3.e Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas y 
jurídicas, las herencias yacentes, las comunidades de bienes y las demás 
entidades que, aun careciendo de personalidad jurídica, constituyan una 
unidad económica o un patrimonio separado susceptible de imposición, a 
cuyo nombre conste el vehículo en el permiso de circulación.

Exenciones y bonificaciones

Art. 4.9 I. Estarán exentos del impuesto:
a) Los vehículos oficiales del Estado, comunidades autónomas y 

entidades locales adscritos a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana.
b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, 

agentes diplomáticos y funcionarios consulares de carrera acreditados en 
España, que sean súbditos de los respectivos países, externamente identificados 
y a condición de reciprocidad en su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los organismos internacionales con sede u 
oficina en España y de sus funcionarios o miembros con estatuto diplomá
tico.

c) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la 
asistencia sanitaria, que pertenezcan a la Cruz Roja.

d) Los coches de inválidos o los adaptados para su conducción por 
disminuidos físicos, siempre que no superen los 12 caballos fiscales y 
pertenezcan a personas inválidas o disminuidas físicamente.

e) Los autobuses urbanos adscritos al servicio de transporte público en 
régimen de concesión administrativa otorgada por este municipio.

0 Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de 
la cartilla de inspección agrícola.

2. Para poder gozar de las exenciones a que se refieren las letras d) y 
f) del apartado 1 de este articulo, los interesados deberán instar su concesión, 
indicando las características del vehículo, su matrícula y causa del beneficio. 
Declarada ésta por el Ayuntamiento, se expedirá un documento acreditativo 
de su concesión.

Cuota tributaria

Art. 5.° Instrucciones para la determinación de la cuota tributaria del 
impuesto sobre vehículos de tracción mecánica:

Primera. — El artículo 96 de la Ley de Haciendas Locales señala un 
cuadro de tarifas que el Ayuntamiento deberá aplicar obligatoriamente, si 
no hace opción al coeficiente establecido en el párrafo 4 de dicho articulo.

Segunda. - - Los Ayuntamientos podrán incrementar el cuadro de tarifas 
citado anteriormente mediante la aplicación sobre las mismas de los 
coeficientes siguientes:

A) Municipios con población de derecho hasta 5.000 habitantes, hasta 
1,4.

B) Municipios con población de derecho de 5.001 a 20.000 habitantes, 
hasta 1,6.

C) Municipios con población de derecho de 20.001 a 50.000 habitantes, 
hasta 1,7.

D) Municipios con población de derecho de 50.001 a 100.000 habitantes, 
hasta 1,8.

E) Municipios con población de derecho superior a 100.000 habitantes, 
hasta 2.

En consecuencia, el artículo 5.9 de la Ordenanza del impuesto quedará 
redactado, en su caso, en alguna de las formas siguientes:

«La cuota tributaria será la que resulte de aplicar el siguiente cuadro de 
tarifas:

A) Turismos:
De menos de 8 caballos fiscales, 2.000 pesetas.
De 8 hasta 12 caballos fiscales, 5.400 pesetas.
De más de 12 hasta 16 caballos fiscales, 11.400 pesetas.
De más de 16 caballos fiscales. 14.200 pesetas.
B) Autobuses:
De menos de 21 plazas, 13.200 pesetas.
De 21 a 50 plazas, 18.800 pesetas.
De más de 50 plazas, 23.500 pesetas.
C) Camiones:
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De menos de 1.000 kilogramos de carga útil. 6.700 pesetas.
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil, 13.200 pesetas.
De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil, 18.800 pesetas.
De más de 9.999 kilogramos de carga útil, 23.500 pesetas.
D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales, 2.800 pesetas.
De 16 a 25 caballos fiscales, 4.400 pesetas.
De más de 25 caballos fiscales, 13.200 pesetas.
E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción 

mecánica:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil, 2.800 pesetas.
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil, 4.400 pesetas.
De más de 2.999 kilogramos de carga útil, 13.200 pesetas.
F) Otros vehículos:
Ciclomotores, 700 pesetas.
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos, 700 pesetas.
Motocicletas de más de 125 hasta 250 centímetros cúbicos, 1.200 pesetas.
Motocicletas de más de 250 hasta 500 centímetros cúbicos, 2.400 pesetas.
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 centímetros cúbicos, 4.800 

pesetas.
Motocicletas de más de 1.000 centímetros cúbicos, 9.600 pesetas.
Este cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de Presupuestos 

Generales del Estado.»
Nota. — Se determinará reglamentariamente el concepto de las diversas 

clases de vehículos y las reglas para la aplicación de las tarifas.

O,
«La cuota tributaria será la resultante de aplicar al cuadro de tarifas que 

se señala en este articulo el coeficiente.....de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 96.4 de la Ley de Haciendas Locales.»

Periodo impositivo y devengo

Art. 6.e I. El período impositivo coincide con el año natural, salvo 
en el caso de primera adquisición de los vehículos. En este caso, el período 
impositivo comenzará el día en que se produzca dicha adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo.
3. El importe de la cuota del impuesto se prorrateará por trimestres 

naturales, en los casos de primera adquisición o baja del vehículo.

Gestión

Art. 7.9 La gestión, liquidación, inspección y recaudación, asi como la 
revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria, corresponden a 
este Ayuntamiento siempre que en el permiso de circulación de los vehículos 
figure un domicilio de este municipio.

Nota. — El presente impuesto podrá exigirse en régimen de autoliqui- 
dación.

Art. 8.e El pago del impuesto se acreditará mediante .... (cualquier 
instrumento acreditativo que disponga el Ayuntamiento; verbigracia: sellos, 
autoadhesivos, recibos, etc.).

Art. 9.9 I. Deberán acreditar previamente el pago del impuesto 
quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Tráfico la matriculación, la 
certificación de aptitud para circular o la baja definitiva de un vehículo.

2. A la misma obligación estarán sujetos los titulares de los vehículos 
cuando comuniquen a la Jefatura Provincial de Tráfico la reforma de los 
mismos, siempre que altere su clasificación a efectos de este impuesto, asi 
como también en los casos de transferencia y de cambio de domicilio que 
conste en el permiso de circulación del vehículo.

3. Las Jefaturas Provinciales de Tráfico no tramitarán los expedientes 
de baja o transferencias de vehículos si no se acredita previamente el pago 
del impuesto.

Infracciones y sanciones

Art. 10. Será aplicable el régimen de infracciones y sanciones previsto 
en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementan 
y la desarrollan.

Disposición transitoria

Quienes a la fecha de comienzo de aplicación del impuesto sobre 
vehículos de tracción mecánica gocen de cualquier clase de beneficio fiscal 
en el impuesto municipal sobre circulación de vehículos, continuarán 
disfrutando de los mismos, a efectos de este nuevo tributo, hasta la fecha de 
su extinción, y si no tuvieran término de disfrute, hasta el 31 de diciembre 
de 1992, inclusive.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal comenzará a regir a partir del día I de enero 
de 1990, y seguirá en vigor hasta que se acuerde su modificación ° 
derogación.

ORDENANZA NUM. 3

Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras

Hecho imponible
Artículo 1.8 1. Constituye el hecho imponible de este impuesto Ia 

realización dentro del término municipal de cualquier construcción, instalación 
u obra para la que se exija obtención de la correspondiente licencia de obra 
urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición 
corresponda a este municipio.

2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el apartado 
anterior podrán consistir en:

a) Obras de construcción de edificaciones e instalaciones de todas 
clases de nueva planta.

b) Obras de demolición.
c) Obras en edificios, tanto aquellas que modifiquen su disposición 

interior como su aspecto exterior.
d) Obras de urbanización.
e) Cualesquiera otras construcciones.

Sujetos pasivos
Art. 2.9 1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyen 

tes, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el ártico 
33 de la Ley General Tributaria, propietarios de los inmuebles sobre los quC 
se realicen las construcciones, instalaciones u obras; en los demás casos sc 
considerará contribuyente a quien ostente la condición de dueño de la obra'

2. Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyen16 
quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen las construcciones' 
instalaciones u obras si no fueren los propios contribuyentes.

Base imponible, cuota y devengo
Art. 3.c 1. La base imponible de este impuesto está constituida P°r 

el coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra.
2. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base impon*1’ 

el tipo de gravamen.
3. El tipo de gravamen será el porcentaje que fije el
4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarsi

Ayuntamiento' 
la construed 11

u obra, aun cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia.

Gestión
Art. 4.9 1. Cuando se conceda licencia preceptiva se practicará un 

liquidación provisional, determinándose la base imponible en función 
presupuesto presentado por los interesados, siempre que el mismo hubi 
sido visado por el Colegio Oficial correspondiente; en otro caso, la b 
imponible será determinada por los técnicos municipales, de acuerdo con 
coste estimado del proyecto.

2. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamen^ 
realizadas y del coste real de las mismas, el Ayuntamiento, mediante 
oportuna comprobación administrativa podrá modificar, en su caso, la y 
imponible a que se refiere el apartado anterior, practicando lacorrespondie 
liquidación definitiva y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en 
caso, la cantidad que corresponda. , 0

3. En el caso de que se renuncie a la licencia de obras o urbanístic3' 
sea ésta denegada, los sujetos pasivos tendrán derecho a la devolución de 
cuotas satisfechas.

por ia» । 
la Ley Gene

Inspección y recaudación
Art. 5.9 La inspección y recaudación del impuesto se realizará 

acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en las demás M 
del Estado reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dicta 
para su desarrollo.

Infracciones y sanciones
Art. 6.Q En todo lo relativo a la calificación de las infracc*o**^ 

tributarias, así como a la determinación de las sanciones que ' "" 
correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en 
Tributaria y en las disposiciones que la completan y desarrollan.

Disposiciones finales
■r¿n

Primera. — En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza, reg 
las normas de la Ordenanza fiscal general y las disposiciones que, en su c 
se dicten para su aplicación.
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Segunda. — La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día 
e $u publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de 

aPlicación a partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL NUM. 4

Tasa por expedición de licencias urbanísticas

Artículo 1.2 Fundamento y naturaleza. — En uso de las facultades 
^ncedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el articulo 

6 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen 
ocal, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 al 19 de la Ley 

de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, este 
yuntamiento establece la tasa por expedición de licencias urbanísticas, que 

Se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienen a lo 
prevenido en el articulo 58 de la citada Ley 39 de 1988.

Art. 2.2 Hecho imponible.
*• Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad municipal, 

cuica y administrativa, tendente a verificar si los actos de edificación y uso 
e suelo, a que se refiere el artículo 178 de la Ley sobre Régimen del Suelo 

rdenación Urbana, texto refundido por Real Decreto 1.346 de 1976, de । e abril, y que hayan de realizarse en el término municipal, se ajustan a 
normas urbanísticas de edificación y policía previstas en la citada Ley del 
el° y en el Plan general de ordenación urbana de este municipio.

y No estarán sujetas a esta tasa las obras de mero ornato, conservación 
reParación que se realicen en el interior de las viviendas.

Art. 3.2 Sujeto pasivo.
* • Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y 

seaen,'Cla^eS 31106 Se reíiere cl art'cu*° 33 de la Ley General Tributaria, que
Propietarios o poseedores, o, en su caso, arrendatarios de los inmuebles 

neficiarios de las licencias.
lo. " tod° caso, tendrán la condición de sustitutos del contribuyente 

s constructores y contratistas de las obras.
An. 4.9 Responsables.
*■ Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 

38 i ° pas’vo personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 
• ^y 39 de la Ley General Tributaria.

■ Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades 
síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades

4q .1 ades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 
c la l.ey General Tributaria.

I 5.2 Base imponible.
• Constituye la base imponible de la tasa:

nio^ .El coste real y efectivo de la obra civil, cuando se trate de
0 lm,cntos de tierra, obras de nueva planta y modificación de estructuras 

.^cto exterior de las edificaciones existentes.
trate Coste rC£d V efectivo de la vivienda, local o instalación, cuando se 
Ia o e *a Primera utilización de los edificios y la modificación del uso de 

s íQismos.
delC) Va*or 9UC ten8an señalados los terrenos y construcciones a efectos 

s°brc l’*cnes inmuebles, cuando se trate de parcelaciones 
88 y de demolición de construcciones.

viiíhi suPcrficie de los carteles de propaganda colocados en forma 
2 e desde la vía pública.

eXc| ^c* coste señalado en los apartados a) y b) del número anterior se 
^ecán^ C COrrespondiente a la maquinaria e instalaciones industriales y

6.2 Cuota tributaria.
s¡gu¡' ',a cuota tributaria resultará de aplicar a la base imponible los 

^entes tipos de gravamen:
El I % en el supuesto 1 .a) del artículo anterior.
El 1 % en e¡ SUpUesto 1 .b) del artículo anterior.
El 1 % en las parcelaciones urbanas.

artín i Pesetas por metro cuadrado de cartel en el supuesto l.d) del 
2° 0 anterior.

a |a ' En caso de desistimiento formulado por el solicitante con anterioridad 
de la licencia, las cuotas a liquidar serán el 25 % de las 

hufo: 35 en el número anterior, siempre que la actividad municipal se 
iniciado efectivamente.

^Onif^ ^.'9 Exenciones y bonificaciones. - No se concederá exención ni 
ación alguna en la exacción de la tasa.

^•8.» Devengo.
la act SC devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie 
se Cn| ldad municipal que constituye su hecho imponible. A estos efectos, 
Opon nder^ iniciada dicha actividad en la fecha de presentación de la 
eXnrA na ^’citud de la licencia urbanística, si el sujeto pasivo formulase 

p lamente ésta.

2. Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber obtenido 
la oportuna licencia, la tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la 
actividad municipal conducente a determinar si la obra en cuestión es o no 
autorizable, con independencia de la iniciación del expediente administrativo 
que pueda instruirse para la autorización de las obras o su demolición si no 
fueran autorizables. •

3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en 
modo alguno por la denegación de la licencia solicitada o por la concesión 
de ésta condicionada a la modificación del proyecto presentado, ni por 
renuncia o desistimiento del solicitante, una vez concedida la licencia.

Art. 9.9 Declaración.
1. Las personas interesadas en la obtención de una licencia de obras 

presentarán, previamente, en el Registro General la oportuna solicitud, 
acompañando certificado visado por el Colegio Oficial respectivo, con 
especificación detallada de la naturaleza de la obra y lugar de emplazamiento, 
en la que se haga constar el importe estimado de la obra, mediciones y el 
destino del edificio.

2. Cuando se trate de licencia para aquellos actos en que no sea exigible 
la formulación de proyecto suscrito por técnico competente, a la solicitud 
se acompañará un presupuesto de las obras a realizar, como una descripción 
detallada de la superficie afectada, número de departamentos, materiales a 
emplear, y, en general, de las características de la obra o acto, cuyos datos 
permitan comprobar el coste de aquéllos.

3. Si después de formulada la solicitud de licencia se modificase o 
ampliase el proyecto deberá ponerse en conocimiento de la Administración 
municipal, acompañando el nuevo presupuesto o el reformado y, en su caso, 
planos y memorias de la modificación o ampliación.

Art. 10. Liquidación e ingreso.
1. Cuando se trate de las obras y actos a que se refiere el artículo 5.2 

La), b) y d):
a) Una vez concedida la licencia urbanística, se practicará liquidación 

provisional sobre la base declarada por el solicitante.
b) La Administración municipal podrá comprobar el coste real y 

efectivo, una vez terminadas las obras, y la superficie de los carteles 
declarada por el solicitante, y, a Ja vista del resultado de tal comprobación, 
practicará la liquidación definitiva que proceda, con deducción de lo, en su 
caso, ingresado en provisional.

2. En el caso de parcelaciones urbanas y demolición de construcciones, 
la liquidación que se practique, una vez concedida la licencia sobre la base 
imponible que le corresponda, tendrá carácter definitivo salvo que el valor 
señalado en el impuesto sobre bienes inmuebles no tenga ese carácter.

3. Todas las liquidaciones que se practiquen serán notificadas al sujeto 
pasivo sustituto del contribuyente para su ingreso directo en las arcas 
municipales, utilizando los medios de pago y los plazos que señala el 
Reglamento General de Recaudación.

Art. 11. Infracciones y sanciones. — En todo lo relativo a la calificación 
de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas 
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y 
siguientes de la Ley General Tributaria.

Disposiciones finales

Primera. — En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza regirán 
las normas de la Ordenanza fiscal general y las disposiciones que, en su caso, 
se dicten para su aplicación.

Segunda. — La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día 
de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de 
aplicación a partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL NUM. 5

Tasa por prestación de servicios del cementerio municipal

Artículo I.9 Fundamento y naturaleza. — En uso de las facultades 
concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el articulo 
106 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen 
local, y de conformidad con lo dispuesto en ios artículos 15 al 19 de la Ley 
39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, este 
Ayuntamiento establece la tasa de cementerio municipal, que se regirá por 
la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el 
artículo 58 de la citada Ley 39 de 1988.

Art. 2.2 Hecho imponible. — Constituye el hecho imponible de la tasa 
la prestación de los servicios y uso del cementerio municipal y los que, de 
conformidad con lo prevenido en el Reglamento de Policía Sanitaria 
Mortuoria, sean procedentes o se autoricen a instancia de parte.

Art. 3.9 Sujeto pasivo. — Son sujetos pasivos contribuyentes los 
solicitantes de la concesión de la autorización o de la prestación del servicio 
y, en su caso, los titulares de la autorización concedida.
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Art. 4.9 Responsables.
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 

sujeto pasivo las personas físicas o jurídicas a que se refieren los artículos 
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades 
y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades 
y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 
40 de la Ley General Tributaria.

Art. 5.6 Exenciones subjetivas. — Estarán exentos los servicios que se 
presten con ocasión de:

a) Los enterramientos de los asilados procedentes de la beneficencia, 
siempre que la conducción se verifique por cuenta de los establecimientos 
mencionados y sin ninguna pompa fúnebre que sea costeada por la familia 
de los fallecidos.

b) Los enterramientos de cadáveres de pobres de solemnidad.
c) Las inhumaciones que ordene la autoridad judicial y que se efectúen 

en la fosa común.
Art. ó.8 Cuota tributaria. — La cuota tributaria se determinará por 

aplicación de la tarifa que fije el Ayuntamiento, según los casos.

Art. 7.6 Normas para la construcción y concesión de nichos:
7.1. Construcción de nichos. — Los nichos que se realicen por los 

particulares se atendrán a las especificaciones contenidas en el proyecto tipo 
aprobado por el Ayuntamiento, guardando en todo caso la consonancia 
debida y la identidad correspondiente en cuanto a alturas, fondos y demás 
características constructivas con el resto del entorno, de manera que no se 
altere la uniformidad establecida.

7.2. Concesión de nichos construidos por particulares. — El lugar y 
resto de características técnicas serán determinados por el Ayuntamiento y 
la ejecución correrá a cargo de los particulares.

7.3. Concesión de nichos construidos por el Ayuntamiento. — Los 
nichos se adjudicarán por orden correlativo, sin que puedan existir 
alteraciones en el mismo y de conformidad con elnúmero adjudicado a cada 
uno de ellos, numeración que se indica por el primer nicho de la fila primera 
(inferior) de la primera columna, y continuando hacia arriba en esa columna, 
siguiendo luego hacia abajo y continuando por el nicho de la fila primera 
de la tercera columna, y así sucesivamente.

Se concederán asimismo un nicho para la persona fallecida y una opción 
para adquirir hasta dos nichos más para los parientes próximos, si así lo 
solicitaran los mismos en el plazo de dos días, sin que haya mediado 
adjudicación en el intermedio, lo que anulará la opción.

En todo caso se valorarán por el Ayuntamiento Pleno los casos que 
excepcionalmente puedan surgir y que dieran lugar a alteraciones de las 
presentes normas, excepcionándose por acuerdo expreso y razonado del 
Pleno de la Corporación.

Administración y cobranza

Art. 8.6 Las sepulturas temporales se concederán por un plazo de cinco 
años y las permanentes por cincuenta. En uno y otro caso podrán ser 
renovadas, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y ordenanzas 
municipales en el momento de la caducidad.

Art. 9.6 Transcurridos los plazos sin que se haya solicitado renovación 
se entenderán caducadas. Los restos cadavéricos que hubiere en ellas serán 
trasladados a la fosa común y revertirán al Ayuntamiento los derechos sobre 
tales sepulturas.

Art. 10. Los adquirentes de derechos sobre sepulturas permanentes 
tendrán derecho a depositar en la misma todos los cadáveres o restos 
cadavéricos que deseen, pero sujetándose siempre a las reglas establecidas 
para cada caso y previo pago de los derechos correspondientes.

Art. 11. Todos los trabajos necesarios para efectuar los enterramientos, 
inhumaciones, exhumaciones, colocación de lápidas, construcción de fosas 
y mausoleos, etc., serán a cargo de los particulares interesados.

Art. 12. Los derechos señalados en la tarifa del artículo 3.° se 
devengarán desde el momento en que se soliciten y entreguen los respectivos 
títulos o permisos por el funcionario municipal encargado de su expedición 
y cobranza.

Los derechos de sepulturas temporales y permanentes serán concedidos 
por el señor alcalde, y los de panteones o mausoleos por el Pleno del 
Ayuntamiento.

Art. 13. Las fosas adquiridas con carácter permanente serán construidas 
de acuerdo con las disposiciones que al efecto fijen los técnicos municipales, 
y su coste será a cargo del particular interesado. En caso de adquirir alguna 
fosa ya construida por el Ayuntamiento, además de los derechos de compra 
deberá abonarse la suma que en aquel momento importe la construcción de 
otra igual.

Art. 14. En caso de pasar a permanecer sepulturas temporales, previa 
autorización de la Alcaldía, los derechos a satisfacer serán la diferencia entre 

los pagados por la sepultura temporal y el importe de la permanente, segú" 
la tarifa vigente en aquel momento.

Art. 15. Los párvulos y fetos que se inhumen en sepulturas de adultos 
pagarán los derechos como adultos.

Art. 16. Toda clase de sepultura, panteón o mausoleo que por cualquicr 
causa quedara vacante revierte a favor del Ayuntamiento.

Art. 17. Todo concesionario de terreno para la construcción de 
panteones o mausoleos tendrá que efectuar su pago dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha en que se acuerde por el Ayuntamiento la concesión- 
y si no lo hubiera efectuado se entenderá que renuncia a todo derecho sobre 
lo que en su día solicitó y le fue concedido.

Art. 18. El concesionario de terrenos para panteones o mausoleos viene 
obligado a obtener la correspondiente licencia de obras dentro de los seis 
meses, a partir de la fecha de la concesión, y dar comienzo a las obras dentro 
de los tres meses de expedida aquélla. Finalizado el tiempo de un año sin 
que el interesado hubiera dado comienzo a las obras, o transcurrido el pl^0 
concedido por el Ayuntamiento para su terminación, se entenderá que 
renuncia a todo derecho, revirtiendo nuevamente el terreno al Ayuntamiento- 
con pérdida de las cantidades abonadas y lo invertido en las obras realizadas-

Art. 19. No serán permitidos los traspasos de nichos, fosas o panteones 
sin la previa aprobación por el Ayuntamiento, debiendo interesarse 
traspaso mediante solicitud dirigida al señor alcalde, firmada por el cedente 
y el concesionario en prueba de conformidad. No obstante, todos I®8 
traspasos que autorice el Ayuntamiento se entenderán sin perjuicio « 
tercero, es decir, sólo a efectos administrativos.

Art. 20. Quedan reconocidas las transmisiones de sepulturas, durante 
el plazo de su vigencia, por título de herencia entre herederos necesarios 
línea directa; si fueren varios tendrán que ponerse de acuerdo para design^ 
de entre ellos la persona a cuyo favor haya de expedirse el nuevo títu 0 
funerario. Será condición precisa que los solicitantes aporten, al formo* 
la petición de traspaso, la documentación en la que funden sus derechos y 
pago de los impuestos correspondientes.

Art. 21. Cuando las sepulturas, panteones, mausoleos y, en gener • 
todos los lugares dedicados a enterramientos sean descuidados y abandonado5 
por sus respectivos concesionarios o familiares o deudores, dando , 
que se encuentren en estado de ruina, con los consiguientes peligros y 01 
aspecto, el Ayuntamiento podrá proceder a la demolición en el primer caso 
y a la retirada de cuantos atributos y objetos se encuentren deteriorados y 
abandonados, en el segundo, sin que en ninguno de los dos supuestos pue 
exigirse indemnización alguna.

Art. 22. Para las cuotas y recibos que, practicadas las operación68 
reglamentarias, resultasen incobrables necesitarán acuerdo expreso 
Ayuntamiento para ser declaradas fallidas y definitivamente anuladas.

Art. 23. Infracciones y sanciones. — En todo caso, lo relativo a 
calificación de infracciones tributarias, así como a las sanciones que a 
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artícu 
77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

Disposiciones finales
Primera. — En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza regi^ 

las normas de la Ordenanza fiscal general y las disposiciones que, en su cas0, 
se dicten para su aplicación. ,

Segunda. — La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo 
de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y será 
aplicación a partir del día I de enero de 1990, permaneciendo en vigor has 
su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL NUM. 6 

Tasa por suministro de agua y alcantarillado

I. Disposición general
11^'Artículo 1.6 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15a1' 

en relación con el artículo 20, de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciern 
reguladora de las haciendas locales, este Ayuntamiento exigirá las tasas P 
la prestación de los servicios a que se refiere esta Ordenanza.

II. Hecho imponible

Art. 2.6 I. La tasa por el servicio de suministro de agua se 
tanto en la posibilidad de utilización y uso de agua suministrada p°r 
municipio, como en el consumo realizado de la misma.

2. La tasa por el servicio de alcantarillado se fundará tanto 
posibilidad de la utilización del servicio municipal de alcantarillado, co 
en la utilización del mismo para evacuación de excretas, aguas residual65 
pluviales.

El servicio de alcantarillado se declara de necesaria 
carácter obligatorio, mediante la correspondiente acometida 

recepción y 
, siempre qu6
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distancia entre la red y la primera arista del inmueble no exceda de 50 metros. 
La existencia de esta obligación origina el devengo de la tasa.

, Art. 3 Q A los efectos de la presente Ordenanza se concretan las 
S1guientes modalidades de imposición de suministros de agua potable:

1 • Agua por contador: Para cuando exista dicho aparato medidor y con 
•a base de gravamen a que alude el artículo 7.1.

2. Agua a tanto alzado con carácter transitorio: Para los supuestos de 
fincas antiguas en los que resulte prácticamente imposible o técnicamente 
dificultosa la colocación del correspondiente contador.

3- Agua a tanto alzado con carácter finalista: Recoge aquellos casos de 
■ocas en las que es posible la colocación de contador existiendo negligencia, 

Asistencia y obstrucción de! usuario a su realización.

HI. Obligación de contribuir
Art. 4.o La obligación de contribuir nace desde el momento en que el 

Ayuntamiento concede el permiso oportuno para la utilización del servicio 
°> en su caso, desde el comienzo de la utilización del mismo.

Art. 5.Q La obligación de contribuir se extinguirá:
L En la modalidad de agua por contador, cuando el usuario solicite la 

baja en el servicio y sea desmontado el aparato medidor. Dicho desmontaje 
Se considera de inexcusable realización, salvo que, en todo caso, previa 
solicitud de baja, sea comprobada de manera fehaciente, tanto de la 
documentación aportada por el interesado como de las constataciones 
Municipales existentes, la inexistencia de relación del titular con el consumo, 

n este último caso, la baja efectiva se retrotraerá al momento de la solicitud 
baja, sin perjuicio de los cargos por cuotas fijas que correspondieran.
Mientras no se pueda desmontar el contador, al persistir vigente el 

fútralo de suministro de agua, seguirán girándose recibos a nombre del 
1 ular, constituyéndose en obligación formal del abonado, en su caso, el 

uhar el acceso a la vivienda para poder desmontar el contador.
2. En la modalidad de agua a tanto alzado: Cuando se compruebe que 

sujeto pasivo, previa inspección municipal, haya anulado la posibilidad 
utilización en la modalidad correspondiente.

En cuanto al alcantarillado:
ést SC sum*nistr° exclusivo de agua municipal, al desaparecer 

b> Si existen otras utilizaciones de agua, cuando se anule la acometida.

IV. Sujeto pasivo
Art. 6.2 Tendrá la consideración de sujeto pasivo:

i . Para el suministro de agua por contador, el usuario, que se deducirá 
lalmente de la documentación aportada en el momento en que se 

la d UZCa C* ^ta Cn C* serv’c’°- E” c* suPuesto del artículo 5.2-1 “in fine", de 
Aumentación que constase en el correspondiente expediente.

e] .Para el suministro de agua a tanto alzado con carácter transitorio, 
d-PirOp.*Ctar’° °’ en su cas0- l°s ocupantes, en función de las características 

38 instalaciones.
Us ■ ^ara C* suministr0 de agua a tanto alzado con carácter finalista, el 
respan0’ qUC SC ^e^ucir^ de las comprobaciones municipales efectuadas al

Para el alcantarillado:
dc a).. S*se recibe suministro municipal de agua potable y existe posibilidad 
ante^*280*^0 *a re^’ quien lo sea para cada una de las modalidades 

Pot^ki existen fincas que sin recibir suministro municipal de agua 

artí 6 v*ertan sobre la red de alcantarillado, según lo prevenido en el 
utir ° los sujetos pasivos serán los propietarios de las fincas que 

1Cen el servicio.
titilé existen fincas que, disponiendo de suministro municipal de agua, 
alCaCCn a8uas de otras procedencias que sean finalmente vertidas a las 
Pasiv an*las Publicas con la preceptiva autorización municipal, los sujetos 

°s serán los usuarios del servicio.

V. Base de gravamen

Q La valoración del servicio prestado se efectuará en base a la 
^nte clasificación:

■ En la modalidad de agua por contador:
funci^ $ CUOlas >ntegradas, cuota de servicio y cargo por contador, en 
v0]u n del calibre del contador, más una cuota variable en función del 

^Aen medido por el contador.
con " En modalidad de agua a tanto alzado con carácter transitorio y 

Carácter finalista (sin contador):
" Lina tarifa para usos domésticos.

Arvi ^na tar*^a Para establecimientos industriales, comerciales, obras, 
^C1° c°ntra incendios y riegos.

■ En cuanto al alcantarillado, la base de gravamen será:

a) En la modalidad contenida en el apartado a) del artículo 6.2-4, la 
cuota de servicio e importe de consumo de la tasa por suministro de agua 
potable, si éste fuera por contador. Si lo fuera por tanto alzado, en 
cualquiera de sus dos modalidades de base vendrá constituida por la tarifa 
correspondiente.

b) En la modalidad contenida en el apartado b) del artículo 6.2-4, la 
base de gravamen vendrá constituida por la base imponible de la contribución 
territorial urbana.

c) Para los casos del artículo 6.9-4 c), la base de gravamen se 
determinará por inspección técnica en función de los caudales vertidos 
(máximos y medios), previamente declarados a tal efecto por los usuarios.

VI. Período impositivo y devengo

Art. 8.9 1. La modalidad de agua por contador se devengará trimes
tralmente para aquellos contadores de calibre inferior a 30 milímetros y 
mensualmente para aquellos que tengan un calibre igual o superior a 30 
milímetros.

2. La modalidad de agua a tanto alzado con carácter transitorio se 
devengará trimestralmente.

3. La modalidad de agua a tanto alzado con carácter finalista se 
devengará trimestralmente y de acuerdo con el período de utilización.

4. El alcantarillado se integrará en cada una de las modalidades 
anteriores si se utiliza agua de la red municipal. Para los supuestos de 
vertidos de aguas no procedentes de la red municipal e inspección de 
alcantarillas particulares, el devengo será anual.

VIL Recargos

Art. 9.9 1. Por lo que se refiere al vertido, cuando las aguas residuales 
de una finca, por sobrepasar las características previstas en las ordenanzas 
municipales como límites para los vertidos, sin llegar a poder ser considerados 
como prohibitivos, se estime que peijudican la esencia o la conservación de 
la red de alcantarillado, podrá establecerse un recargo sobre la cuota total 
de vertido, hasta alcanzar el 500 % de la misma, previo informe de los 
servicios técnicos municipales, y con audiencia de los interesados.

2. El recargo anterior no anula las obligaciones que en orden a la 
corrección de las características de los vertidos pueden resultar exigióles en 
cada caso concreto, teniendo un carácter temporal transitorio hasta que, 
aplicadas eficaz y fehacientemente las oportunas medidas correctoras, pueda 
ser anulado el recargo.

VIH. Gestión recaudatoria

Art. 10. Se entenderá como domicilio de cobro el del lugar o edificio 
donde se presta el servicio, sin perjuicio de las domiciliaciones bancarias o 
en cajas de ahorro efectuadas oportunamente por el sujeto pasivo, que 
surtirán efecto en la siguiente facturación a la en que se notifique 
formalmente la domiciliación bancaria de los recibos.

IX. Exenciones

Art. 11. La obligación de contribuir es siempre general en los límites 
de la Ley. No obstante, se establecen los siguientes beneficios, adaptados a 
la capacidad económica de los sujetos pasivos:

1. No se exigirá la exacción a las personas incluidas en el padrón de la 
beneficencia municipal.

2. Para pensionistas: Quedarán bonificados en el primer bloque de 
consumo mensual de la tarifa por término de consumo, y que comprende 
de 0 a 6 metros cúbicos, que exaccionará a 2 pesetas por metro cúbico 
consumido, en el caso de suministro a viviendas, cuando la suma de ingresos 
percibidos por la totalidad de los ocupantes de la vivienda no rebase las 
500.000 pesetas anuales.

3. Para desempleados: Quedarán bonificados en el primer bloque de 
consumo mensual de la tarifa por término de consumo, y que comprende 
de 0 a 6 metros cúbicos consumidos, en el caso de suministro a viviendas, 
siempre que los solicitantes del beneficio reúnan los siguientes requisitos:

a) Con carácter general, aquellos desempleados incursos en el nivel de 
asistencia (subsidio o asistencia sanitaria) que regula la Ley 31 de 1984, de 
2 de agosto, de protección al desempleo.

b) Excepcionalmente, aquellos desempleados que, siendo beneficiarios 
del nivel contributivo regulado en la norma anteriormente citada, acrediten 
suficientemente no haber percibido en conjunto por la totalidad de los 
ocupantes de la vivienda la cantidad de 600.000 pesetas anuales si el 
beneficiario soporta cargas familiares, o 400.000 pesetas si no las soporta.

El origen, efectos, duración y acreditación necesaria para gozar del 
beneficio de la condición anterior serán fijados por la Alcaldía-Presidencia.

X. Reglamento sobre la prestación del servicio

Art. 12. Las modificaciones en la titularidad y domicilio cobratorio 
surtirán efectos en el período impositivo siguiente al de la comunicación 
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correcta y fehaciente por el interesado, salvo que, para ese concreto periodo, 
lo impidiere el procedimiento de gestión o emisión del correspondiente recibo.

Art. 13. Será obligación de los usuarios del servicio comunicar a la 
Administración municipal las modificaciones que se produzcan y a las que 
hace referencia el articulo 12. La omisión de este requisito se considerará 
infracción reglamentaria.

Art. 14. Si por incumplimiento de la obligación tributaria formal, a que 
se refiere el artículo anterior, se acreditase que el consumo efectivo del agua 
se ha realizado por persona diferente al titular de la póliza de suministro, 
podrá el órgano de gestión, de oficio, dar de alta al usuario real del servicio.

Art. 15. Todo lo que concierne a la prestación del servicio de 
abastecimiento de agua y, en especial, las características de las instalaciones 
del suministro y las relaciones entre el Ayuntamiento, como titular del 
mismo, y los usuarios, se regirán por lo establecido en la presente Ordenanza 
y en el Reglamento del Servicio de Aguas.

Art. 16. En los supuestos en los que por cualquier causa el contador 
se pare, no metrando, por tanto, el agua consumida por el usuario, la 
tarifación de estos períodos se hará conforme a la medida de consumo del 
período anual anterior, salvo que las circunstancias del suministro lo 
impidan, en cuyo caso se podrá tomar en cuenta el período inmediato 
posterior.

Art. 17. 1. Para la prestación del servicio de agua por contador será 
requisito necesario la constitución de una fianza, la cual se devolverá en el 
momento en que el titular del servicio haya cumplido todas sus obligaciones 
pendientes. El importe de la fianza será el 100 % del precio del contador.

2. Los abonados podrán solicitar la verificación oficial del contador, 
que se llevará a cabo por el Servicio Provincial de Industria.

Si resultare error en la medición del aparato, el porcentaje del mismo se 
deducirá aplicándolo a las facturaciones correspondientes en los últimos seis 
meses.

Art. 18. Con carácter general, los contadores que se utilicen para la 
medición del suministro de agua serán de propiedad municipal. Los 
desperfectos y reparaciones que se tengan que efectuar en los contadores por 
mal uso o conservación del mismo correrán a cargo del titular de la póliza, 
independientemente de las sanciones a que hubiere lugar.

Transitoriamente podrá admitirse la utilización de contadores ya 
instalados, propiedad de los abonados. En el supuesto de que se estime 
defectuoso su funcionamiento o inadecuada su conservación por el abonado, 
el Ayuntamiento podrá sustituirlos por otros de su propiedad.

Art. 19. Cuando no se efectuara una lectura, la cuota mínima a 
satisfacer se compondrá del importe de la cuota de servicio, más, en su caso, 
la de alquiler y conservación que corresponda según el calibre del contador.

.. - - Tarifas
1. Agua por contador.
a) Cuota fija:
Por toma, 500 pesetas.
Por metro cúbico, 37 pesetas.
Por nueva toma, 50.000 pesetas.
b) Término de consumo: Se establecen cuatro bloques de consumo 

mensual: de 0 a 6 metros cúbicos, de 6 a 13 metros cúbicos, de 13 a 35 metros 
cúbico y de más de 35 metros cúbicos, con un precio progresivo del metro 
cúbico.

4. Alcantarillado.
a) En la modalidad comprendida en el artículo 6.Q, núm. 4, letra a, 

será el 20 % de la cuota de servicio y del término de consumo, en cuyas 
cantidades figura ya incluido.

b) En la modalidad contenida en el artículo 6.a, núm. 4, letra b, la 
tarifa será el 3,5 % de la base de gravamen

c) Para el supuesto contemplado en el articulo 6.a, núm. 4, letra c, la 
tarifa vendrá determinada en función del volumen vertido.

d) Para la prestación del servicio de inspección de alcantarillas 
particulares, la tarifa será de 530 pesetas por metro lineal.

5. Por convenio.
Se considerará excepcional y aplicable en los siguientes supuestos:
5.1. Suministro municipal de agua: Esta tarifa solamente será aplica

ble:
a) En el servicio de corporaciones públicas y benéficas. En este caso, 

el Ayuntamiento podrá conceder a las entidades mencionadas una reducción 
de hasta el 20 % sobre el importe total de la cuota que deben satisfacer en 
aplicación de las tarifas vigentes.

b) En urbanizaciones cuyo suministro se controle por un contador 
totalizador y en determinados establecimientos de concentración en los que 
se cumpla un ciclo diario de vida y puedan, por tanto, equipararse a 
viviendas familiares o bien se trate de unidades de consumo claramente 

independientes. En estos supuestos en los que contadores totalizadores 
controlan múltiples consumos individuales, podrá el Ayuntamiento proceder 
a la asimilación de aquellos a un conjunto sumatorio de contadores teóricos 
aplicando un coeficiente a los distintos bloques del término de consumo.

5.2. Alcantarillado: Exclusivamente en el supuesto contemplado en el 
artículo 6.8-4 b), podrán establecerse convenios si se trata se edificios 
monumentales o establecimientos de concentración dedicados a fines 
oficiales, culturales, religiosos o militares, siempre que reúnan los dos 
requisitos siguientes:

a) Que su funcionamiento no lleve consigo idea de lucro alguno.
b) Que los edificios mencionados, con carácter primordial, no estén 

destinados a viviendas o locales de negocio.

Infracciones y sanciones tributarias

En todo lo relativo a las infracciones tributarias y su calificación, asi 
como a las sanciones que a las mismas correspondan, se aplicarán las normas 
de la Ordenanza Fiscal General, de conformidad con la legislación general 
tributaria.

Disposiciones finales

Primera. — En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza regirán 
las normas de la Ordenanza Fiscal General y las disposiciones que, en su 
caso, se dicten para su aplicación.

Segunda. — La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día 
de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de 
aplicación a partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL NUM. 7

Precios públicos por la instalación de rieles, postes, cables, palomillas, 
cajas de amarre, de distribución o de registro, básculas, 

aparatos para venta automática y otros análogos 
que se establezcan sobre la vía pública o vuelen sobre la misma

Fundamento legal y objeto
Artículo 1 a Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 de la 

Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y artículo 117 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, y según lo señalado en el articulo 4 LA) de la propia Ley 
Reguladora de la Haciendas Locales, se establece en este término municipa1 
un precio público sobre rieles, postes, cables, palomillas, cajas de amarre, 
de distribución o de registro, básculas, aparatos para venta automática Y 
otros análogos que se establezcan sobre la vía pública o vuelen sobre la 

misma.

Obligación de contribuir
Art. 2.0 1. Hecho imponible. — Está constituido por la realización de 

cualquier aprovechamiento de los señalados por el artículo precedente.
2. Obligación de contribuir. — La misma nace por el otorgamiento de 

la oportuna licencia municipal autorizando tal aprovechamiento, o desde 
que efectivamente se realice, si se hiciera aun sin la oportuna autorización.

3. Sujeto pasivo. — Están obligados al pago:
a) Las personas naturales o jurídicas que sean titulares de las licencias-
b) Las personas naturales o jurídicas que efectivamente ocupen e* 

suelo, vuelo o subsuelo de la vía pública.

Exenciones

Art. 3.a Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma V 
provincia a que este municipio pertenece, así como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte, por todos l®5 
aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones dllC 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a Ia 
seguridad y defensa nacional.

Bases y tarifas

Art. 4.a Se tomará como base de la presente exacción:
1. En los aprovechamientos que se caractericen por la ocupación del 

terreno:
a) Por ocupación directa del suelo, el valor de la superficie del terreno 

ocupado por el aprovechamiento y sus instalaciones accesorias.
b) Por ocupación directa del vuelo, el valor de la superficie de la v¡a 

pública sobre la que se proyecten los elementos constitutivos del aprovecha
miento.

c) Por ocupación del subsuelo, el valor de la superficie del terreno 
alzado sobre el aprovechamiento y sus instalaciones accesorias.
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2. En los aprovechamientos que consistan en la instalación o colocación 
de elementos aislados, cuando la superficie ocupada, alzada o proyectada 
Por cada elemento no exceda de 1 metro cuadrado, el número de elementos 
•nstalados o colocados.

3. En los aprovechamientos constituidos por la ocupación de vuelo o 
subsuelo por cables, los metros lineales de cada uno.

Art. 5.0 Se tomará como base para fijar el presente precio público el 
valor del mercado de la superficie ocupada por rieles, postes, cables. 
Palomillas, cajas de amarre, de distribución o de registro, básculas, aparatos 
Para venta automática y otros análogos que se establezcan sobre la vía 
Publica o vuelen sobre la misma, que se establecerá según el catastro de 
Urbana, o, en su defecto, el valor de terrenos de la misma entidad y análoga 
situación.
, Art. 6.0 La tarifa queda regulada por lo expresado en el articulo 

siguiente.
Art. 7.Q Cuando se trate de aprovechamientos especiales en favor de 

erupresas explotadoras de servicios que afecten a la generalidad o a una serie 
•ruportante del vecindario, se establece en el 1,50 % de los ingresos brutos 
que obtengan dichas empresas dentro del término municipal.

Administración y cobranza

Art. 8.0 Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se 
refiere esta Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento, en 
cuyo momento podrá exigirseles un depósito o fianza, afecta al resultado de 
*a autorización.

Art. 9.9 1. Anualmente se formará un padrón en el que figurarán los 
c°ntribuyentes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden por 
aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al público por 
quince días, a efectos de reclamaciones, previo anuncio en el Boletín Oficial 

la Provincia, y por difusión de edictos en la forma acostumbrada en esta 
•ocalidad.

2- Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente el 
Padrón que servirá de base para los documentos cobratorios correspondientes.

Art. 10. Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día 
•aborable del respectivo período, para surtir efectos a partir del siguiente. 
Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

11. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos 
uesde la fecha en que nazca la obligación de contribuir, y por la 
Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación 
COrrespondiente al causar alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que pueden ser ejercidos, con indicación 

e Plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos.
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.
Art. 12. Según lo preceptuado en los artículos 47.2 de la Ley 39 de 1988 

y 27.5 de la Ley de Tasas y Precios Públicos, si por causas no imputables 
a| obligado al pago del precio no tiene lugar la utilización privativa o el 
aProvechamiento especial, procederá la devolución del importe que corres
ponda.

Art. 13. Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento 
de apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
Cocimiento sin que se haya podido conseguir su cobro, a pesar de haber sido 
^queridos para ello, según prescribe el artículo 27.6 de la Ley de Tasas y 
Precios Públicos.

Responsabilidad

Art. 14. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso 
de destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado 
y °tros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente responsables 
estarán obligados al reintegro del coste total.

Partidas fallidas
Art. 15 ge considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 
ellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 

de aPremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, 
n acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de 
Kecaudación.

Infracciones y defraudación
a Art. 16. Se considerarán infractores los que sin la correspondiente 
ut r nzac*^n municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las 
8/TaciOnes o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán 
e . ,Onados de acuerdo con la Ordenanza general de gestión, recaudación 
Tr kSPCCC^n dc este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley General 
ciV iUtar*a’ lod° eUo sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades 

es o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1990, 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL NUM. 8

Para la distribución y aprovechamiento 
de la superficie roturada y puesta en cultivo 

de los montes de utilidad pública y propiedades comunales

El Ayuntamiento, de conformidad con el artículo 106.3 de la Ley 7 de 
1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, y de los 
artículos 15 a 19 y 60 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las haciendas locales, establece la presente Ordenanza fiscal del impuesto 
sobre bienes inmuebles.

Artículo I.9 Concedidas por el Servicio Provincial de ICON A parcelas 
roturadas en los montes de utilidad pública, asi como en propiedades 
comunales, este Ayuntamiento procede a distribuir entre los vecinos las 
correspondientes parcelas, en las siguientes condiciones:

Art. 2.6 Para poder tener derecho a disfrutar de suertes o parcelas en 
la superficie que el Ayuntamiento señale será condición indispensable 
figurar en el padrón municipal de habitantes con la clasificación vecinal de 
cabeza de familia y acreditar llevar residiendo en esta localidad un año a la 
fecha que tenga lugar la distribución de los lotes o parcelas. Si en la misma 
casa figuran dos inscripciones de dos cabezas de familia tendrán derecho 
cada uno de ellos a su lote correspondiente. Los funcionarios tendrán 
derecho a disfrutarlo en el momento de la toma de posesión de la plaza para 
la que fueron nombrados, siempre y cuando exista algún lote desierto.

Art. 3.9 Se respetará la paja diez días depués de levantar toda la 
cosecha. El cultivo será según convenga y así lo acuerde el Ayuntamiento.

Art. 4.9 Los lotes adjudicados no podrán administrarlos quien no sea 
vecino de la localidad. De no cumplirlo se le retirará automáticamente el lote 
o parte asignados.

Art. 5.2 Se establece la prohibición terminante de la quema de rastrojos 
hasta tanto no se considere agotado el pasto, y nunca antes del mes de 
octubre, tomando las debidas precauciones y con el asesoramiento de la 
Jefatura Provincial de Conservación de la Naturaleza, a cuyas normas hay 
que atenerse ya que se trata de montes públicos. Igualmente se podrá labrar 
los lotes o parcelas de 1 de octubre en adelante cada año.

Art. 6.9 Una vez adjudicados los lotes o parcelas al vecindario, nadie, 
bajo ningún concepto o pretexto, podrá alterar el señalamiento que se 
adopte por medio de hito, mojones u otros sistemas, incurriendo los 
infractores en la sanción pertinente, pudiendo incluso llegar a dejar de 
disfrutar de la parcela o lote que se le haya adjudicado.

Art. 7.9 La pérdida de vecindad o clasificación del cabeza de familia 
por traslado de residencia, defunción u otras causas y no residir en el pueblo 
durante seis meses consecutivos llevará consigo el decaimiento al derecho del 
lote o parcela. En el supuesto de tenerla sembrada se permitirá la recolección 
de la cosecha, pasando a libre disposición del Ayuntamiento como reserva 
para futuras adjudicaciones por adquirir la condición de cabezas de familia, 
por matrimonio, residencia u otras causas que motiven el derecho a disfrutar 
de este beneficio en lo sucesivo.

Art. 8.9 Se señala en 2.500 a 5.000 pesetas el canon anual por hectárea, 
siendo de cuenta del Ayuntamiento el pago de las tasas, mejoras y demás 
gastos que lleve consigo este aprovechamiento anualmente. Los demás 
gastos que se originen con motivo del señalamiento de los lotes o parcelas 
y demás trabajos que estas adjudicaciones lleven consigo se distribuirán 
entre todos y cada uno de los beneficiarios, en proporción a la superficie 
adjudicada.

Art. 9.9 Los que infrinjan las presentes ordenanzas serán sancionados, 
previo expediente incoado al efecto y que será elevado al Servicio Provincial 
de Conservación de la Naturaleza, sin perjuicio de exigirle la responsabilidad 
penal en que pudiera incurrir, en cuyo caso se pasará el tanto de culpa al 
tribunal juidicial competente.

Art. 10. Los lotes o suertes adjudicados a los cabezas de familia no 
podrán ser traspasados o subarrendados a persona alguna.

Art. 11. Para lo no previsto en esta Ordenanza se estará a lo previsto 
en la Ley de Régimen Local, Ley de Montes y su Reglamento y demás 
disposiciones legales de aplicación, y se observará escrupulosamente el uso 
y costumbre del buen labrador.

Art. 12. La presente Ordenanza entrará en vigor el 1 de enero de 1990 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.
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ORDENANZA NUM. 9

Precio público por tránsito de ganados

Artículo l.o Será objeto de este precio público el aprovechamiento 
especial de las vías municipales al conducir por ellas los ganados, con 
restricción del uso público, manifestado mayormente en las manadas o 
rebaños que originan molestias al vecindario.

Art. 2.0 1. Hecho imponible. — Está constituido por el aprovecha
miento especial especificado en el artículo precedente.

2. Obligación de contribuir. — La obligación de contribuir nace con 
el aprovechamiento especial de la vía pública por el tránsito de ganados.

3. Sujeto pasivo. — Están obligados al pago de este precio público las 
personas naturales o jurídicas propietarias de los ganados.

Art. 3.9 Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenece, así como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte.

Art. 4.9 La presente exacción municipal se regulará de acuerdo con la 
siguiente tarifa:

Por cada cabeza de ovino, al año, 30 pesetas.
Por cada cabeza de cabrío, al año, 30 pesetas.
Por cada cabeza de vacuno, al año, 50 pesetas.
La presente Ordenanza entrará en vigor el 1 de enero de 1990 y no se 

modificará hasta tanto no lo acuerde la Corporación.

ORDENANZA NUM. 10

Precio público por la prestación de servicios 
de matrícula y rescate de perros

Artículo l.Q El fundamento del presente precio público radica en la 
prestación de servicios especiales por la matrícula y rescate de perros y 
aquellos otros servicios que se recogen en las tarifas de la presente Ordenanza.

Art. 2.Q 1. La matricula de perros se hará cada año, entregándose con 
el duplicado del impreso la chapa correspondiente al número de inscripción, 
que deberá ser colocada en el collar de los animales.

2. Rescate. — Ningún perro podrá circular por las vías públicas sin ir 
provisto del bozal reglamentario o sin llevarlo sujeto la persona a quien 
acompaña.

Los perros que se vean de otro modo podrán ser recogidos y conducidos 
al lugar destinado al efecto, en el cual se guardarán tres días, dentro de cuyo 
plazo los dueños que justifiquen serlo podrán reclamarlo, abonando los 
gastos de manutención, la matrícula si la hubiere y las tarifas que se recogen 
en los epígrafes siguientes.

Transcurrido el plazo señalado de tres días sin que se haya presentado 
el dueño del perro a reclamarlo, se procederá a la venta de los que por sus 
condiciones de raza y aptitud lo merecieran y a la extinción de los restantes 
por el procedimiento establecido.

Art. 3.9 Quedarán exceptuados del pago de las tarifas señaladas en la 
presente Ordenanza los perros que acompañen a los invidentes, sin perjuicio 
de su obligación de matricularlos.

Tarifas

Matrícula, por año o fracción, 500 pesetas.
La presente Ordenanza entrará en vigor el I de enero de 1990 y no podrá 

modificarse hasta tanto lo acuerde la Corporación.

ORDENANZA NUM. II

Precio público por aprovechamiento especial 
derivado del desagüe de canalones y otras instalaciones análogas

en terrenos de uso público ■

Artículo 1.9 1. Constituirá el objeto de esta exacción el vertido de 
aguas en terrenos de uso público procedentes de los inmuebles, tanto si 
estuvieran dotados de canalones, bajadas, gárgolas u otras instalaciones 
análogas, como si carecieran en absoluto de dichos elementos.

2. No se hallarán sujetos los inmuebles que, disponiendo de instalaciones 
adecuadas, viertan directamente sus aguas a la red de alcantarillado, de 
forma que no se produzca el desagüe en terrenos de uso público.

Art. 2.9 1. Hecho imponible. — Está constituido por el vertido de 
aguas en terrenos de uso público procedentes de los inmuebles.

2. La obligación de contribuir nace desde el momento en que se inicie 
el aprovechamiento.

3. Sujeto pasivo. — Las personas jurídicas propietarias o usufructuarias 
de los inmuebles gravados son las obligadas al pago de esta exacción.

Art. 3.9 Constituye la base de este precio público la longitud en metros 
lineales de la fachada de la finca y la categoría de la calle.

Tarifas

Se aplicarán las siguientes:
Canales o canalones, por metro lineal, en todas las calles, 50 pesetas.
La presente Ordenanza entrará en vigor el 1 de enero de 1990 y no podrá 

modificarse hasta tanto lo acuerde la Corporación.

ORDENANZA NUM. 12

Precio público por rodaje y arrastre de vehículos 
que no se encuentren gravados por el impuesto 

sobre vehículos de tracción mecánica

Artículo 1.9 De conformidad con lo previsto en el artículo 117, en 
relación con el 41. A), ambos de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales, se establece el precio público por rodaje 
y arrastre de vehículos que no se encuentren gravados por el impuesto sobre 
vehículos de tracción mecánica, que se regirá por la presente Ordenanza.

Art. 2.0 Están obligados al pago del precio público regulado en esta 
Ordenanza:

a) Los propietarios o poseedores de los vehículos.
b) Los conductores de los vehículos.
Art. 3.9 Constituirá el hecho imponible de este precio público la 

utilización de las vías municipales por los vehículos expresados en el artícu
lo 1.9 de esta Ordenanza.

Art. 4.9 Estarán exentos de este precio público el Estado, la Comunidad 
Autónoma y la provincia a que este municipio pertenece, así como la 
mancomunidad u otra entidad a la que se halle asociado.

Art. 5.9 El precio público se exigirá por unidad de vehículos, en función 
de las características expresadas en el cuadro de tarifas.

Art. 6.9 Se establecen, en cómputo anual, las siguientes tarifas:
—Carros de dos o más ruedas y tracción animal, con llantas de goma, 

100 pesetas.
—Bicicletas, 200 pesetas.
La presente Ordenanza entrará en vigor el 1 de enero de 1990 y no se 

modificará hasta tanto no lo acuerde la Corporación.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia

JUZGADO NUM. 1 Núm. 64.444

Don Francisco Acín Garós, juez del Juzgado de Primera Instancia núm. । 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo que se tramita en este Juzgado con 

el número 701 de 1985 aparece la sentencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen:

«Sentencia. — En Zaragoza a 26 de julio de 1985. — El limo, señor don 
Santiago Pérez Legasa, juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de la misma, ha visto los presentes autos de juicio ejecutivo 
seguidos por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y 
Rioja, que litiga de pobre, representada por el procurador don Rafael 
Barrachina Mateo y defendida por el letrado don Javier Blecua Quesada, 
contra Agapito España Chacón y María-Pilar Merino Alcalá, cónyuges, de 
esta vecindad (avenida de la Jota, 44, octavo), declarados en rebeldía, sobre 
reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir la ejecución adelante, hasta 
hacer trance y remate en los bienes embargados a los ejecutados Agapito 
España Chacón y María-Pilar Merino Alcalá, y con su producto, entero y 
cumplido pago a la ejecutante Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza, Aragón y Rioja de la cantidad de 251.276 pesetas, importe de 
capital, más los intereses legales de dicha suma desde la fecha de presentación 
de la demanda al tipo pactado hasta aquella en que el pago tenga lugar- 
condenando además expresamente a la parte ejecutada al pago de todas las 
costas causadas y que se causen hasta la total ejecución de este fallo.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Santiago 
Pérez.» (Rubricado.)

Y para notificación a los demandados en ignorado paradero, haciéndoles 
saber que pueden interponer recurso de apelación dentro del plazo de cinco 
días, expido el presente.

Dado en Zaragoza a veinticinco de septiembre de mil novecientos 
noventa. — El juez, Francisco Acín. — El secretario.

M.C.D. 2022
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JUZGADO NUM. 1 Núm. 65.506

El limo, señor juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 1.275 de 1990 se tramita 
expediente de declaración de herederos abintestato, a instancia de María 
Antonia Urgel Urgel, por óbito de Escolástica Urgel Urgel, hija de Sergio 
y Amalia, natural de Embid de la Ribera (Zaragoza), fallecida el 4 de marzo 
de 199Q, en estado de soltera, en la que figuran como parientes del causante 
y solicitan ser declarados herederos sus dos hermanas María-Antonia y 
^aria-Nieves, por lo que haciéndolo público se llama a quienes se crean con 
*gual o mejor derecho para que puedan comparecer ante este Juzgado a 
^clamarlo dentro del plazo de treinta días, todo ello de conformidad a lo 
Previsto en el artículo 984 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Zaragoza a diecinueve de septiembre de mil novecientos 
noventa. — El juez. — El secretario.
JUZGADO NUM. 2 

Uídula de notificación Núm. 64.108

En virtud de lo dispuesto por el señor juez del Juzgado de Primera 
nstancia número 2 de los de Zaragoza en los autos de juicio ejecutivo 

num. 152 de 1990-B, al que luego se hará mención, se ha dictado sentencia 
Cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

«En la ciudad de Zaragoza a 17 de septiembre de 1990. — El limo, señor 
°n Pedro A. Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera 

. ^tancia número 2 de los de esta capital, ha visto los presentes autos de 
inicio ejecutivo, promovidos por Caja de Ahorros de la Inmaculada 

e Aragón, representada por el procurador don Serafín Andrés Laborda y. 
•rigida por el letrado señor García-Belenguer y Valdés, contra Elena 
odríguez Martínez y José-Luis Domingo Cuesta, declarados en rebel- 

dia, y..
Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada, 

nsta hacer trance y remate en los bienes embargados a Elena Rodríguez 
artínez. y José-Luis Domingo Cuesta, y con su producto, entero y 

^nmplido pago a la parte adora, de las responsabilidades por las que se 
^Pachó la ejecución, de la cantidad de 205.716 pesetas, importe del 

Pruicipal, comisión e intereses pactados hasta la fecha invocada, y, además, 
Pago de los intereses de demora también pactados y las costas, a cuyo pago

0 condenar y condeno expresamente a la parte demandada.
Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión 

08 autos, lo pronuncio, mando y firmo.»
para que sirva de notificación en legal forma a los demandados José

18 Domingo Cuesta y Elena Rodríguez Martínez, expido la presente en 
ragoza a veinticuatro de septiembre de mil novecientos noventa. — El 

^retario.

JüZCADO NUM. 2 

Undula de notificación Núm. 64.706

p En virtud de lo dispuesto por el señor magistrado-juez del Juzgado de 
Uniera Instancia número 2 de los de Zaragoza, en los autos de juicio de 
®nor cuantía núm. 1.013 de 1989-B, promovidos a instancia de Sanitaria

S. A., representada por el procurador señor Bibián Fierro, contra 
d. ^fa-Carmen Teixidó Ulidemolins, se notifica por medio de la presente a 

a demandada que con fecha 20 de septiembre de 1990 se trabó embargo 
los siguientes bienes:

j yrbana núm. 36. — Piso sexto, puerta 6, letra A, en Salou, calle Fray 
t n*pero Serra, esquina calle Norte, de 66,42 metros cuadrados. Inscrita al 
Onio 1.570, folio 167, finca 25.179-N.

. Y para que sirva de notificación en forma a la antedicha demandada, en 
de °r^0 Paradero, expido la presente en Zaragoza a veintiséis de septiembre 

^'l oovecientos noventa. — El secretario.

JUzGADO NUM. 2 
Núm. 65.847

El *JUez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;

Caja ace Saber: Que en autos número 459 de 1989, a instancia de la adora 
Tejera Ura* Jalón, representada por la procuradora señora Mayor

’ Slendo demandados Paulino-Gregorio Bueno Pérez y Ascensión 
térilii Lazaro, se ha acordado librar el presente y su publicación por 
ehibln° de ve*nte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
de t ar8ad°s como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 

। ^ón se expresarán, en las siguientes condiciones:
pr„ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 

de tasación.
la m Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 

2 eSa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
‘ Dicho remate podrá cederse a tercero.

4 .a Los muebles embargados obran en poder de la demandada 
Ascensión Cortés Lázaro.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas: .

Primera subasta, el 21 de noviembre próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 19 de 
diciembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 24 de enero 
de 1991, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1 . Un vehículo marca “Seat”, modelo 131, matricula Z-8180-J. Tasado 

en 150.000 pesetas.
2 . Un vehículo marca “Seat", modelo “Panda", matrícula Z-9891-S. 

Tasado en 225.000 pesetas.
Total, 375.000 pesetas.
Por medio del presente se hace saber los señalamientos a los demandados, 

cuyo domicilio se desconoce.
Dado en Zaragoza a uno de octubre de mil novecientos noventa. — El 

juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 • Núm. 65.855

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 589-C de 1989, a 

instancia de la actora Banco Zaragozano, S. A., representada por el 
procurador señor Salinas, siendo demandados Maria-Luisa Iglesias Menéndez 
y Gonzalo Buesa Ara, con domicilio en Zaragoza (calle Monasterio de 
Rueda, número 5, quinto B), se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación. .

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las siguientes 

fechas:

Primera subasta, el 16 de enero de 1991; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 12 de 
febrero siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 12 de marzo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Finca 1. Urbana número 54. — Vivienda letra H, sita en la planta 

quinta del portal número 4 de la casa en Zaragoza, en calle Monasterio de 
Rueda, número 5. Tiene los anejos inseparables de una plaza de aparcamiento 
demarcado con el número 13 y el cuarto trastero demarcado con el número 
H-5. Es la finca registral número 694. Valorada en 14.000.000 de pesetas.

Finca 2. Urbana número 13. — Piso cuarto, puerta primera, en la 
quinta planta alta de la casa sita en Barcelona, chaflán formado por las calles 
Pujadas (antes calle Pedro IV) y Juan de Austria, número 27 de la primera 
y número 80 de la segunda. Es la finca registral número 2.604. Valorado en 
7.000.000 de pesetas.

Finca 3. Urbana. — Portal de viviendas número 1, finca número 17, 
piso quinto derecha, tipo A. Local destinado a vivienda, sito en la quinta 
planta de las del edificio sito en la ciudad de Sada (La Coruña). Pertenece 
al edificio sito en la Obra o Maestranza, en la ciudad de Sada. Es la finca 
registral número 9.021. Valorada en 6.000.000 de pesetas.

Total, 27.000.000 de pesetas.
Se advierte:

l.Q Que se anuncia la subasta a instancia de la actora sin haber sido 
suplida previamente la falta de títulos de propiedad.

2.5 Que los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría.

3.5 Que se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 

titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a tres de octubre de mil novecientos noventa. — El 
juez. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación Núm. 64.106

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de esta ciudad, en autos de juicio ejecutivo núm. 742 de 1986-B, 
seguido entre las partes que luego se dirán, ha dictado sentencia que contiene 
los encabezamiento y fallo siguientes:

«Sentencia núm. 990. — En Zaragoza a 20 de septiembre de 1990. — En 
nombre de Su Majestad el Rey, el limo, señor don Antonio-Luis Pastor 
Oliver, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta 
ciudad, ha visto los autos de juicio ejecutivo núm. 742 de 1986-B, seguidos 
por Banco Bilbao-Vizcaya, S. A., representada por el procurador señor 
Andrés y defendida por el letrado señor Hernández, siendo demandados 
Ramón Polit Alabau, Rosario Casillas Martínez, Manuel Casillas Gómez 
y Catalina Martínez Sánchez, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Banco Bilbao-Vizcaya, S. A., hasta hacer trance y remate en los bienes 
embargados y propios de los ejecutados Ramón Polit Alabau, Rosario 
Casillas Martínez, Manuel Casillas Gómez y Catalina Martínez Sánchez, 
para el pago a dicha parte ejecutante de 1.407.479 pesetas de principal, más 
los intereses legales que procedan, con imposición de las costas causadas y 
que se causen hasta la total ejecución. Notifiquese esta sentencia en forma 
legal. ,

Asi por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Antonio-Luis Pastor Oliver.»

Esta sentencia fue publicada en el día de su fecha, y contra la misma se 
puede interponer recurso de apelación en el término de cinco días hábiles 
después de su publicación.

Y con el fin de que sirva de cédula de notificación a los demandados 
indicados, en ignorado paradero, se extiende la presente en Zaragoza a 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos noventa. — El secretario 
judicial.

JUZGADO NUM. 4
Cédula de notificación Núm. 64.109

En autos de menor cuantía núm. 632 de 1990-B, instado entre las partes 
que más adelante se dirán, el limo, señor magistrado-juez ha dictado 
resolución cuyos encabezamiento y parte dispositiva dicen:

«Sentencia núm. 830. — En Zaragoza a 17 de septiembre de 1990. — En 
nombre de Su Majestad el Rey, el limo, señor don Antonio-Luis Pastor 
Oliver, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta 
ciudad, habiendo visto los presentes autos de tercería de dominio núm. 632 
de 1990-B, instados por Rosa Andreu Carrasco, representada por el 
procurador señor Isiegas y asistida de letrado, contra Ibercaja, representada 
por el procurador señor Barrachina y asistida del letrado señor Barreiro, y 
contra Hispania de Construcciones Rurales, S. A., declarada en rebeldía, en 
el que aparece y es de aplicación el siguiente

Fallo: Que estimando, como estimo, la demanda de tercería interpuesta 
por la legal representación de Rosa Andreu Carrasco, debo declarar y 
declaro que la finca registral núm. 7.300, a que se refiere el contrato de 
compraventa aportado con la demanda, es de su propiedad, ordenando alzar 
el embargo sobre ella existente, sin hacer especial pronunciamiento en 
cuanto a las costas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Antonio-Luis 
Pastor Oliver.» (Firmado.)

Publicada en el día de su fecha.
Y para que sirva de notificación en forma a la demandada Hispania de 

Construcciones Rurales, S. A., en actual paradero desconocido, haciéndole 
saber que contra la misma puede interponer recurso de apelación en el plazo 
de cinco días, ante este Juzgado, expido y firmo la presente en Zaragoza a 
veintiuno de septiembre de mil novecientos noventa. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4
Cédula de notificación Núm. 64.707

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de esta ciudad, en autos de juicio ejecutivo núm. 200 de 1990-B, 
seguido entre las partes que luego se dirán, ha dictado sentencia que contiene 
el encabezamiento y fallo siguientes:

«Sentencia núm. 843. — En Zaragoza a 19 de septiembre de 1990. — En 
nombre de S. M. el Rey, el limo, señor don Antonio-Luis Pastor Oliver, 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta ciudad, 
ha visto los autos de juicio ejecutivo número 200 de 1990-B, seguidos por 
Banco de Comercio, S. A., representada por el procurador señor Bibián y 
defendida por la letrada señora Hernández, siendo demandados Airclining, 
S. A., Francisco Caballero Serrano, María-Pilar Lajusticia Tomey, Fátima

C. Mocano Gispert y Antonio de Padua Gispert Talavera, declarados en 
rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Banco de Comercio, S. A., hasta hacer trance y remate en los bienes 
embargados y propios de los ejecutados Airclining, S. A., Francisco 
Caballero Serrano, María-Pilar Lajusticia Tomey, Fátima C. Mocano 
Gispert y Antonio de Padua Gispert Talavera, para el pago a dicha parte 
ejecutante de 8.295.638 pesetas de principal, más los intereses pactados que 
procedan, con imposición de las costas causadas y que se causen hasta la 
total ejecución. Notifiquese esta sentencia en forma legal.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Antonio-Luis Pastor Oliver.»

Esta sentencia fue publicada en el día de su fecha, y contra la misma se 
puede interponer recurso de apelación en término de cinco días hábiles 
después de su publicación.

Y con el fin de que sirva de cédula de notificación a los demandados en 
ignorado paradero se extiende la presente en Zaragoza a veintiséis de 
septiembre de mil novecientos noventa. — El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 65.544

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos núm. 398 de 1988-A, a instancia de Caja de 

Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por 
el procurador señor Barrachina, siendo demandados Juan Barceló Vicente 
y Petra Raboso Flores, con domicilio en calle Nuevo Alamín, bloque 2, 
2.2 A, de Guadalajara, se ha acordado librar el presente y su publicación p‘>r 
término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y la certificación del Registro de la Propiedad están de 

manifiesto en el Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y las cargas o gravámenes anteriores y preferentes, s* 
los hubiere, al crédito de la parte actora continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilida 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas: . . ,

Primera subasta, el 26 de noviembre próximo; en ella no se admitir 
posturas inferiores a dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, segunda subasta el 26 de diciembre siguiente, 
en ésta las posturas no serán inferiores al 75 % de los avalúos. De darse as 
mismas circunstancias, tercera subasta el 24 de enero de 1991, y será si 
sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Finca urbana núm. 57. — Piso vivienda segundo A, que está situado e 

la planta segunda, por encima de la baja, del bloque señalado con el núm- 
de la parcela G-l, al sitio Cuesta de Hita o del Alamín y Alaminillo, de 
Guadalajara. Inscrito al tomo 1.295, libro 325, folio 144, finca 19.18 • 
Tasado en 1.645.702 pesetas.

Dado en Zaragoza a dos de septiembre de mil novecientos noventa. " 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 64.066

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de divorcio bajo el 

núm. 288 de 1990-B, a instancia de Montserrat Ruiz Gilaberte, representada 
por la procuradora de los Tribunales doña Ana-Elisa Lasheras Mendo. 
contra el esposo de aquélla, Francisco-Javier Martínez Pérez, que se 
encuentra en ignorado paradero, a quien por medio de la presente se 
notifica la sentencia recaída en dichos autos de fecha 24 de septiembre d 
1990, que, en su parte dispositiva, es como sigue:

«Fallo: Que estimando la demanda de divorcio formulada por a 
procuradora de los Tribunales doña Ana-Elisa Lasheras Mendo, en nombr0 
y representación de Montserrat Ruiz Gilaberte, contra su esposo, Francisco 
Javier Martínez Pérez, debo declarar y declaro el divorcio de ambo® 
cónyuges, y, en su consecuencia, la disolución del vínculo conyugal civil qu6 
les une, sin hacer declaración sobre costas en este procedimiento.

Notifiquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber q116 
contra la misma pueden interponer recurso de apelación en el plazo de cmc
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días, ante la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Zaragoza, a 
Presentar en este Juzgado, y una vez firme, oficíese al Registro Civil donde 
se inscribió el matrimonio de los cónyuges para su correspondiente 
anotación.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Dado en Zaragoza a veinticuatro de septiembre de mil novecientos 

noventa. — El juez, Antonio-Eloy López. El secretario.

Juzgados de Instrucción

jü z g a d o  NUM. 3 Núm. 65.568
Don Francisco-Javier Cantero Ariztegui, magistrado-juez del Juzgado de 

Instrucción número 3 de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que en el juicio de faltas número 104 

e 1990 se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor 
'«eral siguiente:

"Zaragoza a 26 de septiembre de 1990. — En nombre de Su Majestad 
Rey, el señor don Francisco-Javier Cantero Ariztegui, magistrado-juez del 

Uzgado de Instrucción número 3 de esta ciudad, habiendo visto las 
Presentes actuaciones de juicio verbal de faltas número 104 de 1990, sobre 
^prudencia, seguido entre el ministerio fiscal, en ejercicio de la acción 
Pu 'lica; como denunciantes, Juan-José Diago Corella y Mana-Carmen 
s 'J131^ Casalé, mayores de edad, vecinos de Zaragoza, asistidos del letrado 
e or Carmona y representados por la procuradora señora Sanjuán Grasa; 
Omo denunciado, Francisco Cilla Gonzalo, mayor de edad, en ignorado 
aradero; como responsable civil subsidiaria, Concepción Sancho Vidal, 
ayor de edad, vecina de Zaragoza, quien no compareció al acto del juicio- 
Pesar de estar citada en legal forma, y el Consorcio de Compensación de 
eguros, asistido del letrado señor Dufol, y...

Fallo: Quue debo absolver y absuelvo'a Francisco Cilla Gonzalo, con 
Cc*aración de costas de oficio.

Notifiquese a las partes, haciéndoles saber que contra la presente cabe 
recurso de apelación.
Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»

Para que, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
de$a not*Ficación a Francisco Cilla Gonzalo, cuyo paradero actual se 
senfOnOCe’ expido el Presente- q116 Firmo en Zaragoza a veintiséis de 
j P .ICmbre de mil novecientos noventa. — El magistrado-juez, Francisco 

Vler Cantero. El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 65.569

°a Francisco-Javier Cantero Ariztegui, magistrado-juez del Juzgado de 
nstrucción número 3 de Zaragoza;

se h^d1-6*presente hace saber; Que en el juicio de faltas número 151 de 1990 
a dictado la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal 

‘guíente:
el R ^ara8oza a 26 de septiembre de 1990. — En nombre de Su Majestad 
ju Cy’el señor don Francisco-Javier Cantero Ariztegui, magistrado-juez del 
Pres8dd° dC Instrucción número 3 de Zaragoza, habiendo visto y oído las 
dañCntCS 3ctuac'ones de juicio verbal de faltas número 151 de 1990, sobre 

s- seguido entre el ministerio fiscal, en ejercicio de la acción pública;
^m° denunciante, Luis-Gabriel Campo Prada, mayor de edad, vecino de 
igD^*0’ c°mo denunciado, Francisco Orihucla Marín, mayor de edad, en 

^rado paradero, quien no compareció al acto del juicio, y...
auto a *0: Que debo condenar y condeno a Francisco Orihucla Marín, como 
c Or dc una falta ya reseñada, a la pena de un dia de arresto menor y costas 

^spondientes a un juicio de faltas.
at>el ^‘^uese, haciendo saber que contra la presente cabe recurso de 
Cu ac.ldn- Habiendo estado privado de libertad un día, se le abona para el 
la peP lm*cnto dc Ia condena impuesta, quedando en consecuencia extinguida

^si por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
sirva P313 qUC’ med*antc su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
Parad^6 notificac*ún en legal forma a Francisco Orihucla Marín, cuyo 
VcinfCro actual se desconoce, expido el presente, que firmo en Zaragoza a 
Fra IS‘ete dc sePfiembre de m*1 novecientos noventa. — El magistrado juez, 

nc,sco-Javicr Cantero Ariztegui. — El secretario.

JVZGADO NUM. 5 

f édul* de citación
Núm. 66.390

de |^)rov'dencia dictada en el día de la fecha enjuicio de faltas número 69 
•)Uid0 ■■ SC acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia a Distri- 
sala d a dC C3*138’ S- L, en ignorado paradero, para que comparezca en la 
Píant^ ^diencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, núm. 2, quinta 

d> e dia 7 de noviembre próximo, a las 10.00 horas, al objeto de celebrar 

juicio verbal de faltas poi lesiones en tráfico, debiendo comparecer con los 
medios de prueba de que intente valerse.

Zaragoza a cinco de octubre de mil novecientos noventa. — El secretario 
judicial.

JUZGADO NUM. 10

Cédula de citación Núm. 66.391

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este Juzgado con el 
número 3.848 de 1989, por presunta estafa, en virtud de denuncia presentada 
por RENFE. contra Antonio Muguruza Ortiz, con último domicilio cono
cido en calle Hurtado Amezaga, núm. 4, octavo, de Bilbao, para la celebra
ción del oportuno juicio de faltas se ha señalado el día 26 de noviembre 
próximo y hora de las 9.35, en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en 
calle San Andrés, núm. 12), debiendo concurrir a dicho acto provisto de 
todos los medios de que intente valerse en su defensa.

Y para que sirva de citación en forma a Antonio Muguruza Ortiz, se 
expide la presente en Zaragoza a tres de octubre de mil novecientos noventa. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 1
DE EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 65.308

Don José-Ramón Manzanares Codesal, juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia c Instrucción número I de Ejea de los Caballeros y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a lo acordado en las diligencias 

preparatorias número 3 de 1987, que se siguen en este Juzgado por lesiones 
en accidente de circulación, en la oportuna pieza sepaarada de responsabilidad 
civil tramitada contra Francisco Gállego Moreno y Ulpiana Ortega Cruz, 
se anuncia la venta en pública subasta dc los bienes que seguidamente se 
indican propiedad de los antedichos, a las 10.30 horas del día 26 dc 
noviembre próximo, en primera subasta; a las 10.30 horas del dia 24 
de diciembre siguiente, en segunda subasta, y a las 10.30 horas del dia 24 de 
enero de 1991, en tercera subasta, bajo las siguientes condiciones:

Para tomar parte será preciso consignar previamente el 30 % del precio 
de valoración; el tipo de licitación en la primera subasta es el de 2.800.000 
pesetas, con el 25 % de rebaja para la segunda subasta y sin tipo alguno de 
sujeción para la tercera, según los casos y de llegar a dicha tercera subasta; 
no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo dc 
licitación de la primera o segunda subastas, según los casos; el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercera persona; los bienes se hallan 
depositados en poder de sus propietarios, domiciliados en la calle en que se 
ubica el inmueble; se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, 
depositado en la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación; 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción e! precio del remate; no obran títulos en las 
actuaciones.

Bien objeto de subasta y precio de tasación:
Piso-vivienda sito en calle Isabel la Católica, 6 bis, en cuarta planta 

alzada, derecha, tipo A, de 87 metros cuadrados, e inscrito al tomo 714, libro 
número 135, folio 62, finca 13.155, inscripción cuarta.

Dado en Ejea de los Caballeros a uno de octubre de mil novecientos 
noventa. — El juez, José-Ramón Manzanares. — El secretario.

Juzgados de lo Penal
JUZGADO NUM. 2

Requisitoria Núm. 64.721

RODRIGUEZ GARCIA (Francisco), con documento nacional de 
identidad número 3.812.465, nacido en Orgaz (Toledo) el dia 25 de abril de 
1962, hijo de Miguel y de Victoria, casado, de profesión vendedor 
ambulante, con último domicilio conocido en calle Los Huertos, sin número, 
de Pelayos de la Presa (Madrid), comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de lo Penal número 2, en procedimiento abreviado 330 
de 1990-C, acordado en diligencias previas ajuicio oral, por delito de estafa, 
con el fin de ser reducido a prisión, apercibiéndole que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio a que hubiera lugar.

Zaragoza a veinticuatro de septiembre de mil novecientos noventa. — La 
secretaria. — Visto bueno: El magistrado-juez.
JUZGADO NUM. 2

Requisitoria Núm. 65.564

JIMENEZ PEREZ (Emilio), con número dc documento nacional de 
identidad 16.221.305, nacido en Vitoria (Alava) el 1 de abril de 1950, hijo 
de Feliciano y de Luisa, de estado casado, de profesión vendedor ambulante, 
con último domicilio conocido en calle Mayoral, 11, bajo, de Zaragoza, 
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comparecerá dentro del término de diez días ante el Juzgado de lo Penal 
número 2, acordado en diligencias previas ajuicio oral 124 de 1990, por 
delito de robo con fuerza en las cosas y grado de frustración, con el fin de 
ser reducido a prisión, apercibiéndole que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que hubiera lugar.

Zaragoza a uno de octubre de mil novecientos noventa. — La secretaria. 
Visto bueno: El magistrado-juez.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1 Núm. 65.562

Don Rafael-María Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de lo
Social número 1 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 419 de 1990, promovido por Carmen 

Piazuelo Herrero, contra las empresas Gracia Gracia, S. C. (Ascensión 
Gracia Gracia), y Compre Fácil, S. A., sobre rescisión de contrato, se ha 
dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda presentada por María-Carmen 
Piazuelo Herrero, contra las empresas Gracia Gracia, S. C. (Ascensión 
Gracia Gracia), y contra Compre Fácil, S. A„ debo declarar y declaro 
resuelto el contrato de trabajo existente entre las partes, condenando a las 
demandadas a que, solidariamente, indemnicen a la actora en la suma de 
287.100 pesetas.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que contra la presente cabe 
recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior 
de Justicia de Aragón, de acuerdo con lo establecido en la Ley de 
Procedimiento Laboral de fecha 27 de abril de 1990.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a las empresas Gracia Gracia, S. C. 

(Ascensión Gracia Gracia), y Compre Fácil, S. A., en ignorado paradero, 
se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a uno de octubre de mil novecientos noventa. — El 
magistrado-juez, Rafael-María Medina. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 62.617

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de
Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos número 169 de 1990, sobre 

cantidad, promovidos por Francisco-Javier Ochoa Sebastián y Ricardo 
Barbosa da Silva, contra Congelados, Verduras y Mariscos, S. A., se ha 
dictado la siguiente sentencia cuyos encabezamiento y fallo dicen literal
mente:

«En la ciudad de Zaragoza a 7 de septiembre de 1990. — En nombre de 
S. M. el Rey, el limo, señor don César-Arturo de Tomás Fanjul, magistrado 
juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de esta capital y su provincia, 
ha visto los presentes autos número 169 de 1990, sobre cantidad, promovidos 
por Francisco-Javier Ochoa Sebastián y Ricardo Barbosa da Silva, con 
representación del letrado don Mariano Marco de León, contra Congelados, 
Verduras y Mariscos, S. A., y...

Fallo: Que estimando, como estimo, la demanda interpuesta por Ricardo 
Barbosa da Silva y Francisco-Javier Ochoa Sebastián, contra la empresa 
Congelados, Verduras y Mariscos, S. A., debo condenar y condeno a la 
demandada a que abone a los actores Ricardo Barbosa da Silva la cantidad 
de 335.900 pesetas y a Francisco-Javier Ocho Sebastián la cantidad de 
627.541 pesetas, más a ambos el 10 % de las citadas cantidades en concepto 
de mora.

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que, en su caso, deberán 
anunciar ante este Juzgado, por comparecencia o por escrito, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la notificación, designando letrado del Colegio 
de esta capital encargado de la interposición del recurso, con la advertencia 
de que, caso de recurrir la demandada, viene obligada a presentar, bien en 
el momento de anunciar el recurso o al interponerlo, un resguardo acredita
tivo de haber depositado en la cuenta corriente de este Juzgado en Ibercaja, 
a nombre de “recursos de suplicación’’, la cantidad de 25.000 pesetas, y, 
además, viene igualmente obligada a presentar, en el momento de anunciar 
el recurso, un resguardo acreditativo de haber depositado en la cuenta 
corriente que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia 
paseo de Pamplona, a nombre de “cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado de lo Social número 2", el importe del fallo, sin cuyos requisitos no 
se admitirá a trámite.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que conste y sirva de notificación a Congelados, Verduras y 

Mariscos, S. A., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza a dieciocho de septiembre de mil novecientos noventa. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación Núm. 66.401

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el número 539 
de 1990, a instancia de Santiago Casorrán Ferruz, en reclamación de despido, 
contra Dystman Instalaciones, S. A., se cita a ésta para que comparezca en 
la sala de audiencia de este Juzgado (sito en Capitán Portolés, 1, 3 y 5, de 
esta capital), al objeto de asistir a los actos de conciliación o juicio, en su 
caso, que tendrán lugar el próximo día 30 de octubre, a las 11.45 horas, 
advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a Dystman Instalaciones, S. A., que se 
encuentra en ignorado paradero, expido la presente cédula de citación a 
efectos de su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veintiocho de septiembre de mil novecientos noventa. — El 
secretario.
JUZGADO NUM. 6 Núm. 65.563

El limo, señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

331 de 1990, a instancia de Belarmina Yeguas Yeguas y otro, contra 
Ruviana, S. C. L.,yFOGASA, sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva dice:

«Que estimando en parte la demanda planteada por Belarmina Yeguas 
Yeguas y Maria-Pilar Laguía Benito, debo condenar y condeno a la empresa 
demandada a que abone a las actoras las siguientes cantidades: A Belarmina 
Yeguas Yeguas, 366.400 pesetas, y a María-Pilar Laguía Benito, 156.491 
pesetas, sin recargo por mora.

Absuelvo al Fondo de Garantía Salarial de la reclamación deducida en 
su contra.»

Y para que sirva de notificación a la demandada Ruviana, S. C. L., P®r 
encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Bolct* 
Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a dos de octubre de mil novecientos noventa. — 
magistrado-juez. — El secretario.

BOLETIN SlOFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Depósito legal: Z. núm. I (1958)
Administración: Palacio de la Diputación de Zaragoza (Admón. de Rentas) 

Plaza de España, núm. 2 - Teléfono * 22 18 80
Talleres: Imprenta Provincial. Carretera de Madrid, s/n. - Teléfono 31 78 36

CIF: P-5.000.000-I

PRECIO

TARIFAS DE PRECIOS VIGENTES: Pese,as

Suscripción anual ............................................................................... 9.000
Suscripción trimestral ......................................................................... 2.500
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una suscripción) . 2.000
Ejemplar ordinario ............................................................................. 40
Ejemplar con un año de antigüedad.................................................. 60
Ejemplar con dos o más años de antigüedad .................................. 100
Importe por linea impresa o fracción................................................ 170
Anuncios con carácter de urgencia.................................................... Tasa doble

Anuncios por reproducción fotográfica:
Una página .......................................................................................... 30.(XX)
Media página ...................................................................................... 16.000

(Sobre estos importes se aplicará el IVA correspondiente)

El Boletín Oficial de la Provincia puede adquirirse en la Fundación Institución Fernando el Católico. — Palacio Provincial

M.C.D. 2022


